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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 523/2008, de 9 de diciembre, por el 
que se modifica el Decreto 122/2008, de 29 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

El Decreto 122/2008, de 29 de abril, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, viene a delimitar la organización admi-
nistrativa de la Consejería y las competencias de los centros 
directivos. En dicha norma, la disposición transitoria primera 
atribuía de forma provisional la gestión del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, en el ámbito de sus 
competencias, y bajo la coordinación de la persona titular de 
la Viceconsejería, a la Secretaría General Técnica, a la Direc-
ción General de Personas Mayores, a la Dirección General de 
Personas con Discapacidad y a la Dirección General de Servi-
cios Sociales e Inclusión.

La experiencia adquirida en el desarrollo y aplicación de 
la gestión de dicho Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía, así como la consideración de que la 
dependencia es una única situación protegida que puede afec-
tar a todos los sectores de la población, ha puesto de relieve 
la necesidad de atribuir a un único órgano directivo central, la 
dirección, coordinación y control de este sector de la actividad 
de competencia de la Consejería, con el fin de lograr una ma-
yor eficacia y eficiencia en su gestión y, en de-finitiva, hacer 
efectivo el principio de buena administración al que está sujeta 
la actuación de la Administración de la Junta de Andalucía en 
su relación con la ciudadanía. A tal efecto, se crea la Secretaría 
General para la Atención a la Dependencia, como órgano di-
rectivo central para el desarrollo y coordinación de las políticas 
para la promoción de la Autonomía personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia en Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.16 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 24.1 de 
la Ley 9/2007, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda y de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, a propuesta 
de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 
de diciembre de 2008

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 122/2008, de 29 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

El Decreto 122/2008, de 29 de abril, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 tendrá la siguiente redacción:
«1. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, bajo la 

superior dirección de su titular, se estructura para el ejercicio de 
sus competencias en los siguientes órganos directivos centrales:

- Viceconsejería.
- Secretaría General para la Atención a la Dependencia.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Infancia y Familias.
- Dirección General de Personas Mayores.
- Dirección General de Personas con Discapacidad.
- Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión.

- Dirección General para las Drogodependencias y Adicciones.
- Dirección General de Violencia de Género.

2. Se hallan adscritos a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, el Instituto Andaluz de la Mujer y el Instituto 
Andaluz de la Juventud.

3. El Consejo de Dirección, bajo la presidencia de la per-
sona titular de la Consejería, asistirá a ésta en el estudio, forma-
ción y desarrollo de las directrices de la Consejería. Formarán 
parte del mismo las personas titulares de todos los órganos Di-
rectivos Centrales y de los Organismos Autónomos adscritos.

4. Cuando la persona titular de la Consejería lo estime 
procedente, podrán asistir a las reuniones del Consejo de Di-
rección las Delegadas y Delegados Provinciales.

5. En cada provincia existirá una Delegación de la Conse-
jería, cuya persona titular, además de cuantas competencias 
le vengan atribuidas, ostentará la representación institucional 
de la Consejería en su ámbito territorial.»

Dos. Se crea un nuevo artículo 4.bis, con la siguiente re-
dacción:

«Artículo 4.bis. Secretaría General para la Atención a la 
Dependencia.

Sin perjuicio de las funciones atribuidas a la persona titu-
lar de la Viceconsejería en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, a 
la Secretaría General para la Atención a la Dependencia, con 
nivel orgánico de Viceconsejería, le corresponden, con carác-
ter general, las atribuciones previstas en el artículo 28 de la 
mencionada Ley para la coordinación de las políticas para el 
desarrollo en Andalucía de la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.»

Tres. La disposición transitoria primera queda redactada 
como sigue:

«1. La Secretaría General para la Atención a la Depen-
dencia le corresponde la coordinación de las actuaciones para 
la gestión del Sistema de Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de Dependencia llevadas a cabo, 
en el ámbito de sus competencias, por la Secretaría General 
Técnica, por la Dirección General de Personas Mayores, por 
la Dirección General de Personas con Discapacidad y por la 
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión.

2. La Secretaría General para la Atención a la Dependen-
cia se extinguirá por la creación de la Agencia para la Atención 
a la Dependencia en Andalucía autorizada en la disposición 
adicional sexta de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía.»

Disposición derogatoria única. Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar So-

cial para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias 
en desarrollo de lo establecido en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de 
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e in-
formes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de 
enero), habiéndose observado el procedimiento establecido en 
el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la 
competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la convo-
catoria del puesto de libre designación convocado por Resolu-
ción de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de fecha 24 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 201, de 8 
de octubre de 2008), y que figura en el Anexo, cumpliendo la 
candidata elegida los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.- El Viceconsejero, 
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 29.796.215-Z.
Primer apellido: Morera.
Segundo apellido: Oliveira.
Nombre: Inés Dolores.
Código SIRHUS: 1620610.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 
40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Relaciones 
Financieras con las Corporaciones Locales. Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Relaciones con las Corporacio-
nes Locales.
Código: 2985410.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.

C. específico: XXXX-20.225,52 €.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Hacienda Pública.
Área relacional: Admón. Local. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial, 
de conformidad con la Orden de 17 de septiembre de 2004, 
por la que se delega en la/el titular de cada Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública la 
competencia para dictar determinados actos y resoluciones, 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de «libre designa-
ción», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Encontrándose vacante el puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo de la presente Re-
solución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Delegada Provincial 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en Málaga, 
se presentarán dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública en Málaga, Avenida de la Aurora, núm. 69, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar, en su caso, el número de registro de 
personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes presentadas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

Málaga, 24 de noviembre de 2008.- La Delegada, Blanca 
Sillero Crovetto.
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A N E X O

Número de orden: 1
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial (Málaga)
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a Provincial 
(6699910).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C-D.
Mod. acss.: PLD.
Nivel C.D.: 17.
C. específico: RPT: XXXX-9.016,20.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
en la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de 
1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda anunciar con-
vocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo vacante que se describe en el Anexo 
de la presente Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejera de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- La Viceconsejera, 
Aurelia Calzada Muñoz.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Transportes.
Localidad: Sevilla.
Código: 1958510.
Denominación del puesto: Subdirector.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Transporte.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 30.
C. esp. (euros): 25.061,40.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia:

Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la Di-
rección Gerencia Distrito Sanitario Córdoba Sur, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de Unidad de Gestión Clínica de Lucena I.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007, de la Consejería de Salud, por la que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica, en el Distrito Sanitario Córdoba Sur.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y 
el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de las 
competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En lo no 
previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el Decreto 
197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007 
y en el resto de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lucena, 10 de octubre de 2008.- El Director Gerente, 
José María Caballero Lanzas.
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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Descripción de la organización de los Cuidados de 
Enfermería, siempre favoreciendo de atención en todos los 
procesos asistenciales. 

1.3.2. Acciones para el impulso de los cuidados domici-
liarios y la atención a pacientes en situación de especial vul-
nerabilidad. 

1.3.3. Establecer canales que promuevan la coordinación 
entre el personal de enfermería de ambos niveles asistenciales.

1.3.4. Sistema de evaluación para la efectividad, calidad y 
eficiencia de los cuidados. 

1.3.5. Actuaciones en materia de docencia e investigación.
1.3.6. Gestión del material clínico y su mantenimiento. 
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de los Cuidados de En-

fermería de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Cuidados de 

Enfermería.
3.1.3. Destino Unidad de Gestión Clínica de Lucena I.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22. 
3.2. Funciones:

- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-
cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
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buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la U.G.C., según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 0250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Córdoba Sur.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Juan de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 
modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Córdoba Sur, sede de Lucena (Complejo Los Santos, s/n, 
C.P. 14900-Córdoba) o de Montilla (Avda. de Las Camachas, 
s/n), D.P. 14550-Córdoba), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38-4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Distrito Sanitario Córdoba Sur.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 

compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Córdoba Sur y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Geren-
cia del Distrito Sanitario Córdoba Sur.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y Recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
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convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 

no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................................
con DNI núm. .................... y domicilio en ..................................
calle/Avda./Pza. ...........................................................................
tfnos. ........................ correo electrónico .....................................
en posesión del título de ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería ............................................., del Distrito Sanitario 
.............……………… aprobada por la Dirección Gerencia del 
Distrito mediante Resolución de fecha .............., y publicada en 
el BOJA núm. ..…., de fecha ……………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Córdoba Sur.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras administraciones públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
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el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). Sólo se computarán en el subapartado 
en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 

1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos: 
- Derechos y deberes de los ciudadanos. 
- Informática, nivel usuario. 
- Cartera de servicios del SSPA. 
- Dirección equipos de trabajo. Gestión de personas. 
- Establecimiento planes cuidados. 
- Diagnósticos enfermeros. 
-  Conocimientos básicos de gestión de recursos. (planifi-
cación, programación de actividad asistencial, indicado-
res eficiencia, control del gasto). 

Habilidades: 
- Capacidad de análisis y síntesis. 
- Capacidad para tomar decisiones. 
- Gestión del tiempo. 
- Habilidad negociadora y diplomática. 

Actitudes: 
-  Actitud positiva a seguir normas y líneas pactadas o 
marcadas. 
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- Actitud de aprendizaje y mejora continua. 
- Orientación a los resultados. 
- Capacidad de asumir compromisos. 
- Respeto y valoración del trabajo de los demás. 
- Genera valor añadido a su trabajo. 
- Visión de futuro. 

 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba Sur, 
por la que se convoca, mediante el sistema de libre de-
signación, la cobertura de un puesto de Director de la 
Unidad de Gestión Clínica de Cabra.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Córdoba Sur.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica, en el Distrito 
Sanitario de Córdoba Sur.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lucena, 10 de octubre de 2008.- El Director Gerente, 
José María Caballero Lanzas.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación curri-

cular; evaluación de las Competencias Profesionales; evaluación 
de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión clínica; y, 
eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 

mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones:

1.2.3.1. Misión de la Unidad de Gestión Clínica.
1.2.3.2. Cartera de clientes primarios, internos y externos 

de la Unidad de Gestión Clínica.
1.2.3.3. Cartera de servicios detallada.
1.2.3.4. Líneas estratégicas de la Unidad de Gestión Clí-

nica de acuerdo con el Contrato Programa del Centro.
1.2.3.5. Objetivos de actividad. Deben incluir indicadores 

y estándares.
1.2.3.6. Objetivos de actividad docente en formación con-

tinuada.
1.2.3.7. Plan de calidad de la Unidad de Gestión Clínica, 

de acuerdo al Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía.

1.2.3.8. Participación de miembros de la Unidad de Ges-
tión Clínica en Comisiones.

1.2.3.9. Recursos Humanos, de infraestructura y fungi-
bles necesarios para alcanzar los objetivos.

1.2.3.10. Plan de gestión de los recursos humanos, que 
incluya los criterios potenciales de selección, los encargos ar-
mónicos de tareas y la motivación.

1.2.3.11. Previsión de gasto anual, dividido por cada uno 
de los capítulos anteriores. El capítulo de fungibles debe de-
tallar en apartado específico aquellos que supongan un gasto 
específico en la actividad de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.3.12. Sistemas de información que se utilizarán o que 
se pondrán en marcha para la gestión de la Unidad.

1.2.3.13. Cronograma de las actuaciones que se realizarán 
en el período de duración del encargo de funciones, en el que se 
establezcan plazos de cumplimiento de los objetivos propues-
tos, con las asignaciones presupuestarias correspondientes.

La presentación del Proyecto de Gestión y la entrevista 
serán públicas, siendo las deliberaciones de la Comisión de 
Selección secretas.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Córdoba Sur.
3.1.3. Destino: UGC de Cabra.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:

- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-
sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 

por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 0250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Córdoba Sur, sede de Lucena (Complejo Los Santos, s/n, C.P. 
14900, Córdoba), o de Montilla (Avda. de Las Camachas, s/n), 
D.P. 14550, Córdoba), o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañaran la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Córdoba Sur y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Córdoba Sur.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur, o per-
sona en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.2. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sanitario Córdoba Sur o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y Recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Sanitario Córdoba Sur y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Con-

tra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. Las personas designadas obtendrán un nombra-
miento para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, en 
régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, las per-
sonas que resulten nombradas deberán superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto y que consistirá en la eva-
luación del desempeño profesional y de los objetivos de la uni-
dad en la que ejerza su actividad. Superada favorablemente la 
misma, se prorrogará el nombramiento por un nuevo período 
de cuatro años. La evaluación se llevará a cabo por una Co-
misión de Evaluación de igual composición a la prevista en el 
apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ....................., y domicilio ....................................,
en calle/Avda./Pza. ...................................., tfnos. ....................,
correo electrónico ..................................... en posesión del título 
de ..................................................................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria 
para la provisión de un puesto de Director de Unidad de Ges-
tión Clínica ..........................................., del Distrito Sanitario 
..............………………. aprobada por la Dirección Gerencia del 
Distrito mediante Resolución de fecha ................, y publicada 
en el BOJA núm ………………., de fecha ……………............…….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Córdoba Sur.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área 
de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 0, 10 
puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos.

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0, 05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI):
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 0, 025 

puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos). Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de actas, 
abstracs o Cd no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
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1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Conocimientos:
Organización y legislación sanitaria (conocimiento de la 

organización sanitaria de España y de Andalucía, prestaciones 
del SNS y específicas de Andalucía, así como Cartera de Servi-
cios del Sistema Sanitario Público de Andalucía).

- Metodología de Calidad.
- Sistemas de evaluación sanitaria.
- Metodología en gestión de procesos.
- Dirección de equipos de trabajo. Gestión de personas.
- Derechos y deberes de los ciudadanos.
- En gestión de la demanda asistencial.

2. Habilidades:
- Capacidad de liderazgo y negociadora.
- Capacidad de motivar y de vinculación al compromiso.
- Gestión del tiempo.
- Capacidad de delegar, planificar y toma de decisiones.
- Trabajo en equipo.

3. Actitudes:
- Asertividad.
- Orientación al ciudadano.
- Orientación a resultados.
- Juicio crítico, talante negociador y conciliador.
- Capacidad de asumir responsabilidades y compromisos.
- Honestidad y sentido de pertenencia a la Organización.
- Implicación con la misión y visión de la Organización. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia Distrito Sanitario Córdoba Sur, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertu-
ra de tres puestos de Jefe de Grupo Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos, clasificados como cargo intermedio, de Jefe de 
Grupo Administrativo para la Unidad de Atención al Profesional-

Personal; Jefe de Grupo Administrativo para la Unidad de Aten-
ción al Profesional y Jefe de Grupo Administrativo en la Unidad 
de Gestión Económica (Contabilidad de Gastos e Ingresos) en 
el Dispositivo de Apoyo del Distrito Sanitario Córdoba Sur.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.- El Director Gerente, 
José María Caballero Lanzas.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE JEFE DE GRUPO 
ADMINISTRATIVO PARA DISTINTAS UNIDADES DEL DISTRITO 

SANITARIO CÓRDOBA SUR

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Jefe de Grupo Administrativo de la Unidad de Atención al 
Profesional-Personal:

- Organización de la Unidad de Atención al Profesional en un 
Distrito Sanitario de Atención Primaria (del Área de Personal).

- Desarrollo de las distintas funciones del Área.
- Tipos de nombramientos.
- Situaciones Administrativas.
- Utilidad de la aplicación GERHONTE.
- Utilidad de la aplicación SIRHUS.
- Selección (personal Estatutario y personal Funcionario).
- Herramientas informáticas.
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Jefe de Grupo Administrativo de la Unidad de Atención al 
Profesional: 

- Organización de la Unidad de Atención al Profesional en 
un Distrito Sanitario de Atención Primaria.

- Desarrollo de las distintas funciones del Área.
- Utilidad de la aplicación GERHONTE.
- Organismos que intervienen en la Gestión de un Distrito 

de Atención Primaria (Modelos de comunicación).
- Tipos de certificaciones que se puedes emitir en una 

Unidad de Atención al Profesional.
- Herramientas informáticas.

Jefe de Grupo Administrativo de la Unidad de Contabili-
dad: gastos e ingresos:

- Descripción de tareas.
- Organización del servicio.
- Objetivos a desarrollar y formación.
- Utilidades de las aplicaciones del Sistema Integrado Jú-

piter, Subsistema F.O.G., SUR, Registro de Facturas.
- Seguimiento de Libros auxiliares oficiales.
- Caja.
- Banco.
- Libramiento.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-

ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo administrativos de 

la Unidad de Atención al Profesional: Personal, Jefe de Grupo 
Administrativo de la Unidad de Atención al Profesional y Jefe 
de Grupo Administrativo de la Unidad de Contabilidad: gastos 
e ingresos.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Desarro-
llo Profesional las dos primeras y Dirección Económico-
Financiera la tercera.

3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Desarrollo 
Profesional las dos primeras y Dirección Económica-Finan-
ciera la tercera.

3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Córdoba Sur.
3.1.5. Grupo Retributivo: C/D.
3.1.6. Nivel: 18.
3.2. Funciones:

Jefe de Grupo administrativo de la Unidad de Atención al 
Profesional: Personal:

- Organización de la Unidad de Atención al Profesional en 
un Distrito Sanitario de Atención Primaria (del Área de Perso-
nal).

- Desarrollo de las distintas funciones del Área.
- Tipos de nombramientos.
- Situaciones Administrativas.
- Utilidad de la aplicación GERHONTE.
- Utilidad de la aplicación SIRHUS.
- Selección (personal Estatutario y personal Funcionario).
- Herramientas informáticas.

Jefe de Grupo Administrativo de la Unidad de Atención al 
Profesional: 

- Organización y seguimiento de respuestas a peticiones, 
consultas y reclamaciones de los profesionales.

- Control y seguimiento de incidencias, I.T., Accidentes de 
Trabajo, Situaciones diversas.

- Control y seguimiento de mecanización de incidencias 
en GERHONTE.

- Control y seguimiento de certificados.
- Desarrollo de las aplicaciones informáticas de recursos 

humanos, especialmente GERHONTE, Axon y CRP.
- Relaciones con otras Instituciones de la Administración 

Pública.
- Gestionar adecuadamente las contingencias de la Unidad.
- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delgadas 

por la Dirección de Desarrollo Profesional.

Jefe de Grupo Administrativo de la Unidad de Contabili-
dad: gastos e ingresos:

- Control y seguimiento de Facturas.
- Control y seguimiento de Libros Oficiales de Contabili-

dad (Caja, Banco y Libramientos).
- Control y seguimiento de la gestión de ingresos (Acciden-

tes de tráfico, accidentes de trabajo, Tasas Sanitarias, etc.).
- Manejo de las aplicaciones informáticas centralizadas 

(JÚPITER, FOG, SUR).
- Gestionar adecuadamente las contingencias de la Unidad.
- Gestionar los recursos y cumplir con los objetivos.
- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delegadas 

por la Dirección de la Unidad.
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.
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3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo de 
2005, por la que se establecen las retribuciones del personal 
del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 0250/2008, 
de 15 de abril, de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Córdoba Sur.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 
modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Córdoba Sur, sede de Lucena (Complejo Los Santos, s/n, 
C.P. 14900-Córdoba) o de Montilla (Avda. de Las Camachas, 
s/n), D.P. 14550-Córdoba), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Distrito Sanitario Córdoba Sur.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Córdoba Sur y en la página web del Ser-
vicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), considerándose dicha publicación como reque-
rimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba Sur.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Distrito Sanitario Córdoba Sur o persona en 
quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer. 

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sa-
nitario Córdoba Sur la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba 
Sur dictará resolución provisional con la propuesta de la Comi-
sión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la misma.
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8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que 
afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando no hayan 
transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo del puesto, 
la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la evaluación, con-
forme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ......................................................................., 
con DNI número ............................ y domicilio en ..................,

................................................., número de teléfono ................., 
en posesión del título académico de ...........................................
.......................................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Grupo Administrativo de .....................
................................................................................, convocado 
mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Distrito Sa-
nitario Córdoba Sur de fecha 3 de noviembre de 2008, y publi-
cada en el BOJA núm. ............., de fecha .........................., para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Córdoba Sur.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de ad-
ministraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2. son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

1. Conocimientos: Organización del S.S.P.A.; gestión sa-
nitaria, de recursos y de personas; sistemas y herramientas 
informáticas; liderazgo y prevención de riesgos laborales.

2. Habilidades: Habilidades de gestión de organizaciones 
y equipos de trabajo; habilidades de relación interpersonal; sis-
temas y herramientas informáticas.

3. Actitudes: Actitud de aprendizaje y mejora continua; 
orientación a objetivos y resultados; empatía; flexibilidad; 
orientación al cliente. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Jerez-Costa 
Noroeste, por la que se convoca mediante el sistema 
de libre designación la cobertura de un puesto de Direc-
tor de Unidad de Gestión Clínica de ZBS de Sanlúcar-
Barrio Alto.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jerez-Costa Noroeste

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica, en el Distrito 
Sanitario de Jerez-Costa Noroeste.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jerez de la Frontera, 10 de noviembre 2008.- El Director 
Gerente, Manuel Herrera Sánchez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación curri-

cular; evaluación de las Competencias Profesionales; evaluación 
de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión clínica; y, 
eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del Ba-
remo de Méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: 
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones:

1.2.3.1. Misión de la Unidad de Gestión Clínica.
1.2.3.2. Cartera de clientes internos y externos de la Uni-

dad de Gestión Clínica.
1.2.3.3. Cartera de Servicios detallada.
1.2.3.4. Líneas estratégicas de la Unidad atendiendo al 

Acuerdo de Gestión Clínica de la Unidad.
1.2.3.5. Objetivos de actividad. Deben incluir indicadores 

y estándares.
1.2.3.6. Objetivos de actividad docente en formación con-

tinuada.
1.2.3.7. Plan de Calidad de la Unidad de Gestión Clínica, 

de acuerdo al Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público 
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de Andalucía. Estrategias para mejorar la calidad asistencial y 
prácticas clínicas.

1.2.3.8. Plan de participación de los miembros de la Uni-
dad de Gestión Clínica en grupos de desarrollo y mejora de 
procesos asistenciales integrados y en las comisiones técnicas 
del Distrito e interniveles.

1.2.3.9. Recursos Humanos, de infraestructura y fungi-
bles necesarios para alcanzar los objetivos en relación al pre-
supuesto operativo de la Unidad.

1.2.3.10. Sistemas de información que se utilizarán o que 
se pondrán en marcha para la gestión de la Unidad.

1.2.3.11. Líneas estratégicas en materia de investigación.
1.2.3.12. Cronograma de actuaciones tendentes al cum-

plimiento de los objetivos propuestos. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 
La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. La Comisión de 

Selección podrá acordar la realización de otras pruebas o pro-
cedimientos a realizar por las personas candidatas, para la 
elección de la persona más idónea en relación a las peculiari-
dades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se ex-
tenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Jerez-Costa Noroeste.
3.1.3. Destino: ZBS de Sanlúcar-Unidad de Gestión Clínica 

Barrio Alto.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, 
por la que se establecen las retribuciones del personal del 
Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 0250/08, de 
15 de abril, que actualiza la anterior.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución y, 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Jerez-Costa Noroeste, sito en C/ José Luis Díez, núm. 14, 
11403, Jerez de la Frontera, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañaran la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
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4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.2.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jerez-Costa Noroeste 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Distrito Sanitario Jerez-Costa Noroeste y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Jerez-Costa Noroeste.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jerez-Costa Noroeste, 
o persona en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.2. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Jerez-Costa Noroeste o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jerez-Costa 
Noroeste, cuando concurran en ellos algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Jerez-Costa Noroeste y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.
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9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ............................., y domicilio en ........................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ..........................., 
en posesión del título de .............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clí-
nica …………...........….., del Distrito Sanitario ………........………., 
aprobada por la Dirección Gerencia del Distrito mediante 
Resolución de fecha ..................................., y publicada en el 
BOJA núm. …………………., de fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma:

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Jerez-Costa Noroeste

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría , así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-

cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado  con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área 
de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1.Por cada publicación en revistas indexadas: 0,10 
puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
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1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 
puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI):
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1.Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2.Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Orientación al ciudadano: respeto por los derechos de los 
pacientes, desarrollo de la cartera de servicios y fomentar la 
participación ciudadana.

Orientación a la atención sanitaria: promoción de la sa-
lud, prevención, atención al individuo, atención a la familia, 
atención a la comunidad, gestión por procesos asistenciales, 
coordinación interniveles y orientación a la gestión clínica.

Orientación a resultados: capacidad organizativa, optimi-
zación de los recursos y consecución de objetivos fijados.

Orientación a los profesionales: gestión y desarrollo de los 
profesionales, habilidades de comunicación y liderazgo, faci-
lidad para el trabajo en equipo, motivación del personal a su 
cargo y gestión de conflictos. 

 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia Distrito Sanitario de Jaén Nordes-
te, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de tres puestos de Coordinador de los Cuida-
dos de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica 
de Cazorla, Pozo Alcón y Úbeda.

Siendo precisa la cobertura de tres puesto clasificados 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007, de la Consejería de Salud, por la que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario de Jaén Nordeste

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos clasificados como cargo intermedio, de Coor-
dinadores de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de 
Gestión Clínica de Cazorla, Pozo Alcón y Úbeda, en el Distrito 
Sanitario de Jaén Nordeste.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto de disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jaén, 24 de noviembre de 2008.- El Director Gerente, Jesús 
V. Rodríguez Tejada.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
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Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Planificación del Servicio.
1.3.2. Organización para alcanzar los objetivos que se 

establezcan, utilizando las herramientas que proporciona la 
gestión clínica.

1.3.3. Dirección, liderazgo y desarrollo de los profesionales.
1.3.4. Evaluación y control de las actividades planificadas 

en las distintas esferas que conforman el trabajo del centro.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de 
Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, 
descendiente o descendiente del cónyuge de los españo-
les, o de los nacionales de países miembros de la Unión 
Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la República de 
Islandia, siempre que no estén separados de derecho, me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de los Cuidados de En-

fermería de las Unidades de Gestión Clínica de Cazorla, Pozo 
Alcón y Úbeda.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Cuidados de 
Enfermería. 

3.1.3. Destino: Zona Básica de Salud de Cazorla, Pozo 
Alcón y Úbeda (Unidades Clínicas de Cazorla, Pozo Alcón y 
Úbeda).

3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:

- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-
cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

-  Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Gestionar, organizar y proponer todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la UGC, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la Organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 0250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Distrito Sanitario 
de Jáen Nordeste, C.P. 23400, sito en la C/ Explanada, s/n, de 
Úbeda (Jaén).

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario de Jaén Nordeste y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario de Jaén Nordeste, C.P. 
23400, sito C/ Explanada, s/n, de Úbeda (Jaén), sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina 
de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Distrito Sanitario de Jaén Nordeste.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Jaén Nordeste, 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario de Jaén Nordeste y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Distrito de Jaén Nordeste.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Jaén Nordeste, (o 
persona en quien delegue).

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y Recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Jaén

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.
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8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................................
con DNI núm. ......................., y domicilio en ..............................
calle/Avda./Pza. ...........................................................................
tfnos. ............................. correo electrónico ................................
en posesión del título de ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de Orcera, del 
Distrito Sanitario Jaén Nordeste, convocado por la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Jaén Nordeste, mediante Reso-
lución de fecha 6 de agosto de 2008, y publicada en el BOJA 
núm. ………., de fecha ………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario de Jaén Nordeste. 
Úbeda (Jaén).

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). Sólo se computarán en el subapartado 
en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
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nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos). Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.

1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 
del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos). (Se valorará en la entrevista).

Se valorarán todas o algunas de las siguientes competen-
cias profesionales:

Conocimientos: 
-  Sistemas de información relacionados con el área de la 
convocatoria.

-  Del marco legal y estratégico del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía.

- De la gestión innovadora de la asistencia sanitaria en sspa.
- Régimen jurídico del personal de Instituciones Sanitarias.
-  Relacionados con el área de Selección de Personal y Mo-
vilidad Interna.

- Resolución de reclamaciones y recursos administrativos.
-  Relacionados con el Plan de Calidad y Eficiencia de la 
consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

- Relacionados con la Gestión por Competencias.
-  Relacionados con los mecanismos de Acreditación de 
Unidades y Gestión por procesos.

- Plan de Calidad 2005.2010.
- Contrato Programa (Distrito.Gerencia SAS).

Habilidades:
- Trabajo en equipo.
- Capacidad de comunicación.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Capacidad de motivación y gestión.
- Capacidad de análisis y síntesis.
- Toma de decisiones y capacidad de resolución.
- Capacidad de organización y planificación.
- Capacidad de asumir compromisos.
- Para la adquisición de nuevas destrezas.
- Para la innovación.

Actitudes: 
- Aprendizaje y mejora continua.
- Orientación a clientes internos y externos.
- Resolutivo.
- Positiva en la asunción de compromisos.
- Iniciativa e interés.
- Trabajo en equipo.
- Aportación de valor añadido al grupo.
- Colaborador y cooperativo.
- Gestión por objetivos. 
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 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, por la 
que se convoca mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio de 
Anestesiología y Reanimación.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio, de Jefe de Servicio Facultativo de Anestesiología y 
Reanimación, en el Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de noviembre de 2008.- La Directora Gerente, 
Francisca Antón Molina.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ASISTENCIAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales. 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 

Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de Anestesiología y Reani-
mación, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguien-
tes cuestiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
Organización de la actividad asistencial
Planificación estratégica.
- Visión.
- Líneas estratégicas.
- Objetivos 2008-2011.
Asistenciales.
Docentes.
Investigación.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
Evaluación.
- Metodología.
Cuadro de indicadores.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de de la titulación 
de Licenciado en Medicina y Cirugía y de especialista en Anes-
tesiología y Reanimación expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los paí-
ses citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o estar en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4 Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.
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2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1 no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del puesto que se convoca en Cen-
tros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Anes-

tesiología y Reanimación.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Torrecárdenas.
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Funciones:
3.2.1. Impulso y control del cumplimiento de los objetivos 

marcados por la Dirección del Centro.
3.2.2. Implantación y evaluación de Protocolos y Guías de 

Practica Clínica.
3.2.3. Coordinación de las Sesiones Clínicas del Servicio. 

Coordinación de Sesiones Interservicios. 
3.2.4. Impulso de la investigación y el desarrollo en la 

Unidad.
3.2.5. Promoción de la formación de los profesionales in-

tegrantes del Servicio. 
3.2.7. Definición de Indicadores de Calidad y Realización 

Cuadro de Mandos para su seguimiento.
3.2.8. Participación activa en tareas de docencia, inves-

tigación e innovación que sean de su competencia y aquéllas 
que le sean requeridas.

3.2.9. Impulsará políticas de calidad asistencial en el ám-
bito de la Especialidad.

3.2.10. Gestionar, organizar y promover todas las activi-
dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales. 

3.2.11 Cualquier otra función acorde a su puesto de tra-
bajo que sea asignada por la Dirección del Centro.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 4 de marzo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecár-
denas, sito en Paraje Torrecárdenas s/n, 04009 de Almería 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38-4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Historial curricular con los documentos acreditati-

vos del contenido de los mismos debidamente compulsados, 
especialmente los relacionados con el área que se convoca, 
ordenados en la forma que establece el Baremo de Méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión del Servicio de Anestesiología 
y Reanimación del Hospital Torrecárdenas.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará, en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos, y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Torrecárdenas y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección Médica y 
designado por la Junta Facultativa del Hospital Torrecárdenas.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Almería.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución resolviendo 
el procedimiento y procederá a nombrar a la persona que con-
sidere más adecuada para el cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones 
de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 

situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

Don/Doña.............................................................................,
con DNI núm. ....................... y domicilio en ..............................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tfnos. ...................., correo electrónico .......................................,
en posesión del título de .............................................................,
especialidad ..................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación, 
convocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital Torrecárdenas de fecha 19 de noviembre de 2008, y 
publicada en el BOJA núm. ........, de fecha ......................, para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Torrecárdenas.

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesiona: (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como F.E.A. de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión Euro-
pea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la Especialidad convocada en otros Centros e 
instituciones sanitarias: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Especialidad convocada, en cargos intermedios similares o 
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puestos directivos en otras administraciones públicas: 0,05 
puntos. 

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 

1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 
anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter cien-
tífico relacionada con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI). 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con la categoría y especialidad a la que se 
concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría y especialidad a la que se concursa: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
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1. Capacidad de liderazgo.
2.  Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 

los pacientes.
3. Medicina basada en la evidencia.
4. Metodología de calidad.
5. Adecuada utilización de recursos disponibles.
6. Orientación a resultados.
7.  Capacidad para la toma de decisiones clínicas diagnós-

ticas y terapéuticas.
8. Capacidad docente.
9. Capacidad investigadora.
10. Continuidad asistencial: Procesos asistenciales.
11. Trabajo en equipo. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de Neumo-
logía para el Hospital Torrecárdenas.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital. Torrecárdenas.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de Sec-
ción Facultativo de Neumología en el Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Almería, 19 de noviembre de 2008.- La Directora Gerente,  
Francisca Antón Molina.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO DE NEUMOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.
- Planificación estratégica.
- Visión.
- Objetivos Asistenciales.
- Objetivos Docentes.
- Objetivos en Investigación.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Evaluación.
- Cuadro de indicadores.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Neumología, expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.
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2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección de Neumología.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Torrecárdenas de Almería.
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2. Funciones:
3.2.1. Organización asistencial del Servicio de Neumo-

logía: Área de Hospitalización; Consultas externas generales; 
Trastornos respiratorios del sueño; Pruebas funcionales neu-
mológicas; Técnicas Diagnósticas y Terapéuticas Neumológi-
cas; Unidad de Deshabituación Tabáquica.

3.2.2. Impulso y control del cumplimiento de los objetivos 
marcados por la Dirección del Centro.

3.2.3. Implantación y evaluación de procesos asistenciales.
3.2.4. Gestión y control de demoras de los procedimien-

tos asistenciales.
3.2.5. Coordinación con los restantes servicios asistencia-

les y de gestión del Complejo Hospitalario Torrecárdenas.
3.2.6. Impulso de la investigación en el Servicio.
3.2.7. Promoción del desarrollo profesional de los inte-

grantes del Servicio.
3.2.8. Cualquier otra función acorde a su puesto de tra-

bajo que le sea asignada por la dirección.
3.2.9. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 0250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Torrecárdenas.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documenta-
ción:

4.2.1. Fotocopia del DNI.

4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria.

4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Torrecárdenas y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Hospital Torrecárdenas, sito en Paraje Torrecárdenas 
s/n, C.P. 04009 de Almería, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de correos antes de certificarse. Las solici-
tudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de 
las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Torrecárdenas.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas aprobará reso-
lución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Torrecárdenas y en la página web del Servicio An-
daluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Torrecárdenas o persona en quién 
delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce 
la Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.
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4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Almería.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI número ....................... y domicilio en ......................, 
número de teléfono ............................., en posesión del título 
académico de ..............................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección de Neumología, convocada me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Torre-
cárdenas de fecha 19 de noviembre de 2008, y publicada en 
el BOJA núm. ........., de fecha ..........................., para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Hospital Torrecárdenas.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión Eu-
ropea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos directivos en otras administra-
ciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.

1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-
dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.

1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-
cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)

1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 
especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.

1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada la especialidad del puesto que se con-
voca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.

1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.

1.3.2.3. Factor Impacto (FI).
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos.
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)

1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de Po-
nencias o Comunicaciones en congresos y reuniones científicas 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables) .
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: .

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 pun-
tos.

1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autóno-
mas: .

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-
tuto de Salud Carlos III: .

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto.

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos en organización y funcionamiento de Insti-
tuciones Sanitarias públicas.

Conocimientos y responsabilidad en métodos y técnicas 
de investigación y docencia.

Eficacia, orientación a resultados y satisfacción al cliente 
interno.

Capacidad de liderazgo.
Orientación al usuario, flexibilidad, y adaptación al cambio.
Medicina basada en la evidencia.
Metodología de calidad.
Adecuada utilización de recursos disponibles. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Axarquía, por 
la que se convoca, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de un puesto de Director de la Uni-
dad de Gestión Clínica Axarquía Oeste.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Axarquía

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de un puesto clasificado como Cargo In-
termedio de Director de la Unidad de Gestión Clínica, en el 
Distrito Sanitario de Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Torre del Mar, 18 de noviembre 2008.- La Dirección 
Gerencia, P.S. (Decreto 197/2007), el Director de Salud, José 
María Cabra Dueñas.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD

DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación curri-

cular; evaluación de las Competencias Profesionales; evaluación 
de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión clínica; y, 
eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales. 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes cues-
tiones: Descripción de tareas, Organización del servicio, Obje-
tivos a desarrollar y Formación, evaluación y desarrollo profe-
sional del personal adscrito.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4.Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administra-
ción Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni ha-
llarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Axarquía.
3.1.3. Destino: U.G.C. Axarquía Oeste.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución y, se 
presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Axar-
quía sito en C/ Infantes, 42, 29740, Torre del Mar, o bien con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañaran la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el aparta-
do 1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Axarquía aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Axarquía y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
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del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Geren-
cia del Distrito Sanitario Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Axarquía o persona 
en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.2. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Axarquía o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y Recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Axarquía, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Sanitario Axarquía y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............
................................., calle/Avda./Pza. ........................................
.............................., Tfnos. ..........................................................., 
correo electrónico ........................................................, en pose-
sión del título de ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clí-
nica .................……….......…….., del Distrito Sanitario ……..........
......................…………., aprobada por la Dirección Gerencia del 
Distrito mediante Resolución de fecha .............................., y pu-
blicada en el BOJA núm. ………., de fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Axarquía.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos

1.1.3.Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6.Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área 
de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1.Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1.Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2.Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de equipos de trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital de Jerez, por la que se 
convoca, mediante el sistema de libre designación, la 
cobertura de un puesto de Jefe de Bloque de Enfer-
mería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud, de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital de Jerez

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Bloque de Enfermería, en el Hospital de 
Jerez.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jerez de la Frontera, 12 de noviembre de 2008.- La
Directora Gerente, M.ª Fernanda Raposo Triano.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE BLOQUE 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del Ba-
remo de Méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el Baremo 
de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión rela-
cionado con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, 
al menos, sobre las siguientes cuestiones: La planificación de 
los servicios de enfermería y la gestión de recursos humanos, 
orientada a la innovación de los cuidados, la implementación y 
puesta den marcha de medidas de mejoras que garanticen la 
continuidad de cuidados, la normalización de las prácticas, la 
personalización, la confortabilidad y seguridad de pacientes/ 
cuidadores y el seguimiento del resultado en cuidados.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 



Página núm. 44 BOJA núm. 246 Sevilla, 12 de diciembre 2008

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Hospital de Jerez.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:
3.2.1. Gestionar condiciones que favorezcan el desarrollo 

de los cuidados de Enfermería.
3.2.2. Gestionar los servicios de enfermería basándose 

en las mejores prácticas.
3.2.3 Gestionar los objetivos de Enfermería de su área.
3.2.4 Gestionar los recursos humanos de su área de com-

petencia.
3.2.5. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación y la aplicación en la práctica clínica.
3.2.6. Proponer y facilitar la puesta en marcha de líneas 

de mejora asistenciales.
3.2.7. Gestionar y evaluar el desempeño de profesionales.
3.2.8. Gestionar los servicios de soportes.
3.2.9. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 

prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.2.10. Realizar las funciones que, en su caso, le sean 
delegadas por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez, sito 
en la Ctra. de Circunvalación, s/n, 11407 (Cádiz), o bien con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital de Jerez aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital de Jerez y en la página web del SAS (www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose di-
cha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital de Jerez.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital de Jerez, o persona en quien 
delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital de Jerez y en la página web del SAS, en 
el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta reso-
lución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI núm. ..............., y domicilio en .................................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................,
................................................., tfnos. ........................................
correo electrónico .........................................., en posesión del 
título de .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería 
del Hospital de Jerez, convocado por la Dirección Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha 12 de noviembre , y pu-
blicada en el BOJA núm. ..............., de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital de Jerez.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras administraciones públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
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1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categorías ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Orientación a resultados.
3. Capacidad de asumir compromisos.
4. Dinámica de ejecución de las decisiones.
5. Iniciativa, puesta en práctica de nuevos modelos y nue-

vas soluciones. 
6. Capacidad de generar valor añadido. 
7. Autocontrol y autoconfianza.
8. Coherencia y criterios en la toma de decisiones.
9. Orientación al ciudadano.
10. Fomento de la relaciones con Atención Primaria.
11. Manejo del «Just in time» en sus actuaciones.
12. Introducción de métodos en actos y procedimientos.
13. Uso de la evidencia científica.
14. Conocimientos de gestión clínica.
15. Conocimientos de CIE-9, codificación, GRDs, sistemas 

de información del Hospital.
16. Conocimiento de Historia Clínica Digital, Diraya y sis-

temas de información propios del Hospital.
17. Trabajo en equipo y dirección de equipos.
18. Conocimientos en la LOPD (Ley de Protección de Da-

tos Personales).
19. Relaciones interpersonales.
20. Difusión de información a su división o área.
21. Gestión de conflictos.
22. Adaptación al cambio.
23. Interés por la docencia.
24. Conocimientos de calidad.
25. Participación en las comisiones de calidad de la Junta 

de Enfermería.
26. Interés por la investigación.
27. Conocimientos en Prevención de Riesgos Laborales 

y específicamente de los procedimientos implantados en el 
SAS.

28. Identificación con los valores de la Institución. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital de Jerez, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de dos 
puestos de Jefas/es de Grupo Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital de Jerez

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de dos puestos, clasificados como cargos intermedios, de Je-
fas/es de Grupo Administrativo en el Hospital de Jerez.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jerez de la Frontera, 12 de noviembre de 2008.- La Directora 
Gerente, M.ª Fernanda Raposo Triano.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE DOS PUESTOS DE JEFAS/ES DE GRUPO

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Para Jefa/e de Grupo Área Contabilidad.
1.3.1. Objetivos y Cartera del Servicio.
1.3.2. Seguimiento presupuestario.
1.3.3. Plan de Gestión de los recursos humanos y materiales.
1.3.4. Plan de trabajo integrado dentro del Plan de Cali-

dad de la Dirección Económica.
1.3.5. Diseño de los flujos de entrada y salidas.
1.3.6. Proyectos de mejora.

Para Jefa/e de Grupo Área Suministros y Almacenes.
1.3.1. Objetivos y Cartera del Servicio
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1.3.2. Plan de Gestión de los recursos humanos y mate-
riales.

1.3.3. Plan de trabajo integrado dentro del Plan de Cali-
dad de la Dirección Económica

1.3.4. Diseño de los flujos de mercancías e información 
en los almacenes.

1.3.5. Organización de los procesos logísticos.
1.3.6. Metodología de almacenamiento.
1.3.7. Proyectos de mejora.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado. 

PUESTOS OFERTADOS
IDENTIFICACIÓN PUESTO NÚM. PUESTOS OFERTADO

Jefa/e de Grupo Área Suministros y Almacenes 1
Jefa/e de Grupo Área Contabilidad 1

3.1.4. Destino: Área Hospitalaria de Jerez.
3.1.5. Grupo retributivo: C/D.
3.1.6. Nivel: 18.
3.2. Funciones:
Realizará las siguientes funciones:
3.2.1. Organizar las tareas del área administrativa de su 

responsabilidad.
3.2.2. Gestión de los recursos humanos de su área de 

competencia: turnos, incidencias, gestión de competencias, 
desarrollo profesional, etc.

3.2.3. Coordinar las actividades administrativas del área 
de su responsabilidad con el resto de áreas y/o servicios

3.2.4. Coordinar internamente los flujos de entrada y sali-
das de documentación.

3.2.5. Implicarse en la implantación hospitalaria de nue-
vos sistemas gestión.

3.2.6. Atender las necesidades de información que se 
planteen desde la dirección corporativa.

3.2.7. Proponer objetivos anuales de la Unidad y evaluar 
el cumplimiento de los mismos, así como el desempeño indivi-
dual de las personas bajo su responsabilidad.

3.2.8. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales

3.2.9. Todas aquellas no relacionadas anteriormente, re-
lacionadas con la gestión económica hospitalaria, que se le 
encomienden por la dirección corporativa.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
de Jerez

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hos-
pital de Jerez y se presentarán en el Registro General del Hospi-
tal de Jerez, sito en la Crtra. de Circunvalación s/n, 11407, Jerez 
de la Frontera (Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 

3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefa/e de Grupo Administrativo.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Económica Admi-

nistrativa y de Servicios Generales.
3.1.3. Dependencia funcional: Subdirección Económico- Admi-

nistrativa y de Servicios Generales (Área de Gestión Económica).
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diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que las 
remitirán seguidamente al Hospital de Jerez

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital de Jerez aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital de Jerez y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital de Jerez.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar Comisiones de Selección diferen-

ciadas para la evaluación de los distintos puestos convocados, 
cuya composición de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del Decreto 75/2007, será la siguiente: la Presiden-
cia será desempeñada por el Director Gerente del Hospital de 
Jerez o persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas 
por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
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vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número .................., y domicilio en .............................,
número de teléfono .........................., en posesión del título 
académico de ...............................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefa/e de Grupo Administrativo ………………………..……. 
(indicar cuál Área Suministros y Almacenes o Área Contabilidad), 
convocado mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital de Jerez de fecha 12 de noviembre de 2008, y publi-
cada en el BOJA núm. ........., de fecha .................., para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital de Jerez.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la UE: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de ad-
ministraciones públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comuni-

caciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

 1 Aprendizaje y mejora continua
 2 Orientación a resultados 
 3 Capacidad de asumir compromisos
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 4 Dinámica de ejecución de las decisiones 
 5  Iniciativa, puesta en práctica de nuevos modelos y nuevas 

soluciones
 6 Capacidad de generar valor añadido
 7 Autocontrol y autoconfianza
 8 Coherencia y criterios en la toma de decisiones
 9 Orientación al ciudadano 
10 Fomento de la relaciones con Atención Primaria. 
11 Manejo del «Just in time» en sus actuaciones
12 Introducción de métodos en actos y procedimientos
13  Conocimiento de Historia Clínica Digital, Diraya y sistemas 

de información propios del Hospital
14 Trabajo en equipo y dirección de equipos
15 Relaciones interpersonales
16 Difusión de información a su división o área
17 Gestión de conflictos
18 Adaptación al cambio
19 Interés por la docencia
20 Conocimientos de calidad
21 Participación en las comisiones del centro 
22  Conocimientos en la LOPD (Ley de Protección de Datos 

Personales)
23  Conocimientos en Prevención de Riesgos Laborales y espe-

cíficamente de los procedimientos implantados en el SAS
24 Identificación con los valores de la Institución 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital de Jerez, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de tres 
puestos de Jefa/e de Equipo Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados como 
Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos di-
rectivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital de Jerez

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos, clasificados como cargos intermedios, de Je-
fas/es de Equipo Administrativo en el Hospital de Jerez.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jerez de la Frontera, 12 de noviembre de 2008.- La Directora 
Gerente, M.ª Fernanda Raposo Triano.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE JEFA/E DE EQUIPO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Objetivos del Servicio.
1.3.2. Cartera de Servicio.
1.3.3. Plan de Gestión de los recursos humanos y materiales.
1.3.4. Plan de trabajo integrado dentro del Área de Aten-

ción al Usuario y del Centro.
1.3.5. Diseño de los flujos de entrada y salidas.
1.3.6. Proyectos de mejora.
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
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mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado. 

PUESTOS OFERTADOS
IDENTIFICACIÓN PUESTO NÚM. PUESTOS OFERTADOS

Jefa/e de Equipo área de Cita Previa 1
Jefa/e de Equipo área de Gestoría de Usuarios 1
Jefa/e de Equipo área de Admisión 1

 3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefa/e de Equipo Administrativo.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Económica Admi-

nistrativa y de Servicios Generales.
3.1.3. Dependencia Funcional: Subdirección Económica 

Administrativa y de Servicios Generales (Área de Atención al 
Usuario).

3.1.4. Destino: Área Hospitalaria de Jerez.
3.1.5. Grupo Retributivo: C/D.
3.1.6. Nivel: 17.
3.2. Funciones:
Realizará las siguientes funciones.
3.2.1. Organizar las tareas del área administrativa de su 

responsabilidad.
3.2.2. Gestión de los recursos humanos de su área de 

competencia: turnos, incidencias, gestión de competencias, 
desarrollo profesional, etc.

3.2.3. Coordinar las actividades administrativas del área 
de su responsabilidad con el resto de áreas y/o servicios, apli-
cando y desarrollando el manual de procedimiento.

3.2.4. Coordinar internamente los flujos de entrada y sali-
das de documentación.

3.2.5. Implicarse en la implantación hospitalaria de nue-
vos sistemas gestión.

3.2.6. Atender las necesidades de información que se 
planteen desde la dirección corporativa.

3.2.7. Proponer objetivos anuales de la Unidad y evaluar 
el cumplimiento de los mismos, así como el desempeño indivi-
dual de las personas bajo su responsabilidad.

3.2.8. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.2.9. Detectar áreas de mejora.
3.2.10. Proponer y gestionar medidas para la aplicación 

de la normativa sobre protección de datos personales.
3.2.11. Todas aquellas no relacionadas anteriormente, re-

lacionadas con la gestión administrativa, que se le encomien-
den por la dirección corporativa.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
de Jerez.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hos-
pital de Jerez y se presentarán en el Registro General del Hospi-
tal de Jerez, sito en la Crtra. de Circunvalación, s/n, 11407 Jerez 
de la Frontera (Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que las 
remitirán seguidamente al Hospital de Jerez.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital de Jerez aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital de Jerez. y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital de Jerez.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar Comisiones de Selección diferen-

ciadas para la evaluación de los distintos puestos convocados, 
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cuya composición de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del Decreto 75/2007, será la siguiente: la Presiden-
cia será desempeñada por el Director Gerente del Hospital de 
Jerez o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas 
por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 

desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doñaª ...........................................................................,
con DNI número ................. y domicilio en ................................,
número de teléfono .........................., en posesión del título 
académico de ...............................................................................



Página núm. 54 BOJA núm. 246 Sevilla, 12 de diciembre 2008

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la pro-
visión del puesto de Jefe de Equipo Administrativo del 
Área …………………………………………….. (indicar cual de ellas 
Área de Cita Previa , Área de Gestoría de Usuarios o Área de 
Admisión), convocado mediante Resolución de la Dirección Ge-
rencia del Hospital de Jerez de fecha 12 de noviembre de 2008, 
y publicada en el BOJA núm. .........., de fecha .................., para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital de Jerez.

ANEXO II 

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de ad-
ministraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 

y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada 

con el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Orientación a resultados.
3. Capacidad de asumir compromisos.
4. Dinámica de ejecución de las decisiones. 
5.  Iniciativa, puesta en práctica de nuevos modelos y nue-

vas soluciones.
6. Capacidad de generar valor añadido.
7. Autocontrol y autoconfianza.
8. Coherencia y criterios en la toma de decisiones.
9. Orientación al ciudadano. 
10. Fomento de la relaciones con Atención Primaria.
11. Manejo del «Just in time» en sus actuaciones.
12. Introducción de métodos en actos y procedimientos.
13.  Conocimiento de Historia Clínica Digital, Diraya y sis-

temas de información propios del Hospital.
14. Trabajo en equipo y dirección de equipos.
15. Relaciones interpersonales.
16. Difusión de información a su división o área.
17. Gestión de conflictos.
18. Adaptación al cambio.
19. Interés por la docencia.
20. Conocimientos de calidad.
21.  Conocimientos en la LOPD (Ley de protección de da-

tos personales).
22. Participación en las comisiones del centro.
23.  Conocimientos en Prevención de Riesgos Laborales 

y específicamente de los procedimientos implantados 
en el SAS.

24. Identificación con los valores de la Institución. 

 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de Urgen-
cias para el Hospital La Merced.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
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de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Urgencias, en el Hospital La Merced 
(Área de Gestión Sanitaria de Osuna).

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Osuna, 17 de noviembre de 2008.- El Gerente, Salustiano 
Luque Lozano.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Análisis de la cartera de servicios y usuarios.
- Gestión clínica de la Unidad, en el contexto del SCCU: 

objetivos clínico-asistenciales y de gestión.
- Planificación, organización y análisis cuantitativo y cuali-

tativo asistencial.
- Plan de calidad asistencial.
- Gestión de recursos materiales y humanos.
- Plan de coordinación con otras unidades y niveles asis-

tenciales.
- Plan de formación continuada, docencia e investigación.
- Plan de incentivación, motivación y evaluación del per-

sonal.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y especialista en Medicina Familar y Comu-
nitaria y/o cualquier otra especialidad de las reconocidas para 
el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área, 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe Sección Facultativo de Urgencias.
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3.1.2. Dependencia orgánica: Jefe Servicio Cuidados Crí-
ticos y Urgencias.

3.1.3. Dependencia funcional: Jefe Servicio Cuidados Crí-
ticos y Urgencias.

3.1.4. Destino: Hospital La Merced (Área de Gestión Sa-
nitaria de Osuna).

3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1. Organización y supervisión general del personal fa-

cultativo de la Unidad de Urgencias del Hospital de La Merced 
de Osuna, bajo la dirección del Jefe del Servicio de Cuidados 
Críticos y Urgencias (SCCU).

3.2.2. Desarrollo y evaluación de las actuaciones deriva-
das del Plan Andaluz de Urgencias y Emergencias, en el ám-
bito de la Unidad, colaborando con las líneas de trabajo del 
Área Sanitaria en esta materia.

3.2.3. Gestión de los recursos asistenciales bajo su 
mando de acuerdo con los criterios generales establecidos 
por la Gerencia del Área Sanitaria de Osuna y la Jefatura del 
SCCU.

3.2.4. Colaboración en el desarrollo de actividades, pro-
gramas asistenciales y estrategias de calidad destinados a 
una correcta prestación de servicios en materia de urgencias y 
emergencias en el área sanitaria.

3.2.5. Fomento de las actividades de investigación y for-
mación continuada del personal facultativo de la Unidad.

3.2.6. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
La Merced, sito en Avda. de La Constitución núm. 2, 41640, 
Osuna (Sevilla).

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna y se presentarán en el Registro 
General del Hospital «La Merced», sito en sito en Avda. de La 
Constitución núm. 2, 41640 Osuna (Sevilla), sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina 

de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Hospital La Merced.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital La Merced y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el 
Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna o persona en 
quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
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jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el 
proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de 
esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área del Gestión 
Sanitaria de Osuna la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión 
de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Con-
tra dicha resolución las personas interesadas podrán presen-
tar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

D./Dª. ...................................................................................,
con DNI número ..................... y domicilio en ............................,
número de teléfono ....................., en posesión del título acadé-
mico de .........................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativa de Urgencias, convo-
cada mediante Resolución de la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna de fecha 17 de noviembre de 2008, y pu-
blicada en el BOJA núm. ........, de fecha ......................, para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y Firma

Sr. Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Médico de Familia de urgencias o SCCU, FEA de la Es-
pecialidad, Cargo Intermedio o Puesto Directivo del área asis-
tencial o puestos equivalentes en Centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
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termedios similares o puestos directivos en otras administra-
ciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la especialidad del puesto que se convoca:
1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
1.3.2.3. Factor Impacto (FI)
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos.
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científicode.
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 

científicas relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socieda-

des científicas y/o organismos oficiales, relacionados con  la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos.
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2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Orientación al ciudadano: Respeto por los derechos 
de los pacientes y desarrollo de la cartera de servicios del 
Área.

2.2. Orientación a la atención sanitaria integral: Promo-
ción de la salud, prevención, atención comunitaria, atención 
al individuo y a la familia, gestión por procesos asistenciales 
integrados, coordinación interniveles y orientación a la gestión 
clínica.

2.3. Orientación a resultados: Capacidad organizativa, op-
timización de los recursos y consecución de objetivos fijados.

2.4. Orientación a los profesionales: habilidades de comu-
nicación y liderazgo, facilidad para el trabajo en equipo, moti-
vación. 

 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de dos puestos de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de Unidad de Gestión Clínica, uno para la 
UGC El Saucejo y otro para la UGC Osuna.

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasifica-
dos como Cargos Intermedios por el Decreto 197/2007, de 
3 de julio de 2007, de la Consejería de Salud, por la que 
se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, 
así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de dos puestos clasificados como cargos intermedios, de Coor-
dinador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica, uno para la UGC El Saucejo y otro para la UGC Osuna, 
en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007 de 3 de julio de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Osuna, 24 de noviembre de 2008.- El Gerente, Salustiano 
Luque Lozano.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE DOS PUESTOS DE COORDINADOR DE 
LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto al 
que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las si-
guientes cuestiones (idéntico contenido para los dos puestos):

- Planificación de cuidados de la UGC.
- Organización y gestión de la UGC, enmarcado dentro de 

los objetivos de la unidad, así como generales del Área.
- Incentivación, formación y evaluación del personal a su 

cargo.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
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el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

3. Características y funciones del puesto convocado
Características Puesto de Coordinador de los Cuidados 

de Enfermería de UGC El Saucejo.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de los Cuidados de 

Enfermería de UGC El Saucejo.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Gerencia Área de Gestión 

Sanitaria de Osuna.
3.1.3. Destino: UGC El Saucejo.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
Características Puesto de Coordinador de los Cuidados 

de Enfermería de UGC Osuna.
3.1.6. Denominación: Coordinador/a de los Cuidados de 

Enfermería de UGC Osuna.
3.1.7. Dependencia orgánica: Gerencia Área de Gestión 

Sanitaria de Osuna.
3.1.8. Destino: UGC Osuna.
3.1.9. Grupo retributivo: B.
3.1.10. Nivel: 22.
3.2. Funciones de ambos puestos:

- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-
cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 

los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la UGC, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital La 
Merced (Área de Gestión Sanitaria de Osuna).

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna y se presentarán en el Registro 
General del Hospital La Merced de Osuna (Sevilla) sito en 
Avda. de la Constitución, núm. 2, 41640, Osuna (Sevilla), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, o persona en quien 
delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
el proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 
de esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Ges-
tión Sanitaria la propuesta de resolución provisional del con-
curso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución podrá, mo-

tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria dictará re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de Selec-
ción, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alega-
ciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria podrá 
instar la evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 
del Decreto 75/2007.
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9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................., con DNI 
núm. ................, y domicilio en ....................., calle/avda./pza. 
..................... tfnos. .........................., correo electrónico ............
..................., en posesión del título de ..........................................
........................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica ........................... 
(indicar El Saucejo u Osuna) del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna, convocado por la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna mediante Resolución de fecha 24 de no-
viembre de 2008, y publicada en el BOJA núm. ...................., 
de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 

excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones Científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
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1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 4 de diciembre de 2008, por la que 
se convoca concurso de traslados de funcionarios do-
centes pertenecientes a los Cuerpos de Inspectores 
de Educación y de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración Educativa, para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
su disposición adicional sexta, apartado 1, determina que, en-

tre otras, es base del régimen estatutario de los funcionarios 
públicos docentes la provisión de plazas mediante concurso 
de traslados de ámbito nacional.

En el punto 3 de esta misma disposición, se establece la 
obligación para las Administraciones educativas de convocar 
periódicamente concursos de traslados de ámbito estatal, a 
efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que 
determinen, así como para garantizar la posible concurrencia 
de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras 
Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la ad-
judicación de aquellas que resulten del propio concurso. En 
estos concursos podrán participar todos los funcionarios públi-
cos docentes, cualquiera que sea la Administración educativa 
de la que dependan o por la que hayan ingresado, siempre 
que reúnan los requisitos generales y los específicos que, de 
acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos 
de trabajo, establezcan dichas convocatorias.

Por otro lado, en la disposición transitoria tercera de la 
misma se determina que, en tanto no sean desarrolladas las 
previsiones contenidas en la misma que afecten a la movilidad 
mediante concursos de traslados de los funcionarios de los 
cuerpos docentes en ella contemplados, la movilidad se ajus-
tará a la normativa vigente a su entrada en vigor y, en la dispo-
sición transitoria undécima según la cual, en las materias cuya 
regulación remita la Ley a ulteriores disposiciones reglamen-
tarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, 
en cada caso, las normas de este rango que lo venían siendo 
a la fecha de entrada en vigor de la misma, siempre que no se 
opongan a lo dispuesto en ella.

No habiéndose dictado ulteriores disposiciones reglamen-
tarias en materia de provisión de puestos relativas a los Cuer-
pos de Inspectores de Educación y de Inspectores al Servicio 
de la Administración Educativa, resulta de aplicación el Real 
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, por el que se regulan los 
concursos de traslados de ámbito nacional para la provisión 
de plazas correspondientes a los cuerpos docentes.

Este Real Decreto establece, en su artículo 1, la obliga-
ción para las Administraciones educativas competentes de 
convocar cada dos años concursos de ámbito nacional. Cele-
brados los últimos concursos de ámbito nacional en el curso 
2006/2007, procede realizar de nuevo en el presente curso la 
convocatoria de los mismos conforme a la regulación estable-
cida en dicha norma.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
2112/1998, de 2 de octubre, modificado por el Real Decreto 
1964/2008, de 28 de noviembre de 2008 y en la Orden 
ESD/2008, de 1 de diciembre de 2008 por la que se esta-
blecen normas procedimentales aplicables a los concursos de 
traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante el 
curso 2008/2009, para funcionarios de los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y existiendo puestos vacantes cuya provisión deba 
hacerse entre personal funcionario de los Cuerpos de Inspecto-
res al Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores 
de Educación, esta Consejería de Educación ha dispuesto con-
vocar procedimiento para la provisión de puestos de Inspec-
ción de Educación, referido a su ámbito territorial, conforme a 
las siguientes bases:

Primera. Convocatoria.
Se convoca concurso de traslados para la provisión de 

puestos de trabajo vacantes en los Servicios Provinciales de 
Inspección de Educación de las Delegaciones Provinciales 
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía.

Podrá participar en este procedimiento el personal funcio-
nario de los Cuerpos de Inspectores de Educación y de Inspec-
tores al Servicio de la Administración Educativa que cumplan 
las condiciones que se especifican en la presente Orden.
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Segunda. Puestos objeto de provisión.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además 

de las vacantes existentes en el momento de la convocato-
ria, al menos las que se produzcan hasta el 31 de diciembre 
de 2008 y aquellas que resulten del propio concurso siempre 
que, en cualquiera de los casos, la continuidad de su funcio-
namiento esté prevista en la planificación de la Administración 
Educativa de la Junta de Andalucía.

Relacionadas por Delegaciones Provinciales, cuyos có-
digos figuran en el Anexo I de esta convocatoria, las vacan-
tes objeto de este concurso se publicarán en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación.

Tercera. Participación voluntaria.
3.1. Podrá participar voluntariamente a los puestos ofer-

tados en esta convocatoria, dirigiendo sus instancias de parti-
cipación a la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de esta Consejería de Educación, en los 
términos indicados en la base sexta, el personal de los Cuer-
pos de Inspectores de Educación y de Inspectores al Servicio 
de la Administración Educativa que se encuentre en alguna de 
las situaciones que se indican a continuación:

a) Personal funcionario que se encuentre en situación de 
servicio activo, debiendo acreditar que, al finalizar el curso 
escolar 2008/2009, hayan transcurrido, al menos, dos años 
desde la toma de posesión del último destino definitivo.

b) Personal funcionario que se encuentre en situación de 
servicios especiales declarada desde puestos actualmente de-
pendientes de la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía siempre y cuando hayan transcurrido, al finalizar el curso 
escolar 2008/2009 al menos dos años de servicio desde la 
toma de posesión del último destino definitivo como funciona-
rios o funcionarias.

c)  Personal funcionario que se encuentre en situación de 
excedencia voluntaria declarada desde puestos actualmente 
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria 
por interés particular o por agrupación familiar contemplados 
en los apartados b) y c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, modificada por la Ley 22/93, de 29 de di-
ciembre, sólo podrá participar si al finalizar el curso escolar 
2008/2009 hubieran transcurrido dos años desde que pasó a 
la situación de excedencia.

d) Personal funcionario procedente de la situación de 
suspensión firme de funciones declarada desde puestos de 
Inspección actualmente dependientes de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, siempre que al finalizar 
el curso 2008/2009, hayan transcurrido dos años desde que 
concluyó el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de 
suspensión.

3.2. El personal participante a que se alude en el apar-
tado 3.1 de esta base podrá igualmente incluir en su solicitud 
plazas correspondientes a las convocatorias realizadas por las 
restantes Administraciones educativas en los términos esta-
blecidos en las mismas.

3.3. Quienes participen en la presente convocatoria desde 
puestos de otras Administraciones educativas deberán dirigir 
su instancia de participación al órgano que se determine en 
la convocatoria de la Administración educativa en la que ten-
gan destino definitivo o en la que tuvieron el último destino 
definitivo, en caso de no encontrarse en situación de servicio 
activo.

Cuarta. Participación forzosa. 
4.1. Estará obligado a participar en este procedimiento 

de provisión de puestos, dirigiendo su instancia a la Dirección 

General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la 
Consejería de Educación, en los términos indicados en la base 
sexta, el personal funcionario de los Cuerpos de Inspectores 
de Educación y de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa del ámbito de gestión directa de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, que se encuentre en algu-
nas de las situaciones que se indican a continuación:

a) Personal funcionario que, procedente de la situación de 
excedencia, haya reingresado con carácter provisional. En el 
supuesto de que no participe en el presente concurso o no so-
licite suficiente número de puestos vacantes, se le adjudicará 
discrecionalmente un destino definitivo en un puesto de los 
que pueda ocupar, atendiendo a las necesidades del servicio.

b) Personal funcionario que carezca de destino definitivo 
como consecuencia de suspensión de funciones, una vez cum-
plida la sanción. 

c) Personal funcionario que hubiera sido trasladado a un 
destino provisional en virtud de sanción disciplinaria, con las limi-
taciones descritas en el artículo 16 del Real Decreto 33/1986.

d) Personal que haya superado el proceso selectivo para 
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado por 
Orden de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de 17 de mayo de 2007 (BOJA núm. 110, de 5 de junio), a fin 
de obtener su primer destino definitivo. A quienes no partici-
pen o, haciéndolo, no soliciten todos los puestos susceptibles 
de cubrir en este procedimiento, se les adjudicará de oficio un 
puesto de trabajo de Inspección de Educación en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

4.2. El personal participante a que se alude en el apar-
tado 4.1, a excepción del 4.1.d), podrá igualmente incluir en 
su solicitud plazas correspondientes a las convocatorias reali-
zadas por otras Administraciones educativas, en los términos 
que en ellas se establezcan.

4.3. El personal funcionario dependiente de otras Admi-
nistraciones educativas podrá participar en los términos refle-
jados en el apartado 3.3 de la base tercera.

Quinta. Derecho preferente a localidad.
El personal funcionario que quiera hacer uso del dere-

cho preferente a la localidad previsto en el artículo 29.4 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el artículo 89.4 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, que se encuentre en el tercer año de excedencia y desee 
reingresar al servicio activo, lo hará constar en su instancia de 
participación.

Sexta. Instancias y documentación.
6.1. Instancias.
El personal presentará una única instancia, según el mo-

delo oficial que figura como Anexo II de esta Orden, acompa-
ñada de una hoja de servicios certificada. Ambos documentos 
se encontrarán a disposición de las personas interesadas, en 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación. 
Simultáneamente presentarán, para la demostración de los 
méritos, los documentos reseñados en el baremo que aparece 
como Anexo III.

6.1.1. El plazo de presentación de instancias y documen-
tos será de 15 días hábiles computables desde el día 15 de 
diciembre de 2008, inclusive.

6.1.2. Las instancias y los documentos, dirigidos a la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos podrán presentarse en el Registro General de la Con-
sejería de Educación (Edificio Torretriana, c/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla), en las Delega-
ciones Provinciales de Educación de la Junta de Andalucía, o 
en cualquiera de las dependencias a que alude el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común. En caso de que optaran por presentar su 
solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos, antes de ser certificada.

6.2. Documentos.
6.2.1. Todos los servicios y méritos alegados se acredi-

tarán fehacientemente mediante la documentación a que se 
refiere el Anexo III de esta convocatoria. La certificación de 
servicios se cerrará a la fecha de finalización del curso acadé-
mico 2008-09.

6.2.2. Solamente se tomarán en consideración aquellos 
méritos que debidamente justificados se aleguen durante el 
plazo de presentación de instancias. La Administración podrá 
requerir a las personas interesadas, en cualquier momento, 
para que justifiquen aquellos méritos sobre los que se plan-
teen dudas o reclamaciones.

El personal que habiendo superado el proceso selectivo 
para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convo-
cado por Orden de 17 de mayo de 2007 (BOJA núm. 110, de 
5 de junio) no haya retirado la documentación relativa a los 
méritos aportados en aquel proceso, podrá optar, haciéndolo 
constar en el recuadro correspondiente de la instancia de par-
ticipación, por que se le valoren dichos méritos, y los comple-
mentarios que, en su caso, se aleguen en esta convocatoria 
que hayan sido perfeccionados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

6.2.3. La documentación se presentará en originales o en 
copias válidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 
204/95, de 29 de agosto (BOJA núm. 136, de 26 de octubre), 
por el que se establecen medidas organizativas para los servi-
cios administrativos de atención directa a los ciudadanos.

6.2.4. El personal que reingrese al servicio activo como 
consecuencia del concurso, presentará declaración jurada o 
promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala 
de la Administración del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de 
estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Séptima. Resolución del procedimiento.
7.1. Para la valoración de los méritos alegados por las 

personas concursantes, a los que se hacen mención en el 
Anexo III de esta Orden, se constituirá una Comisión de Valo-
ración de cinco miembros, cuya composición se regulará por 
Resolución de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos.

7.2. El procedimiento será resuelto por la Consejería de 
Educación, atendiendo al baremo de méritos.

En el caso de que se produjesen empates en el total de 
las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados 
del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo. 
Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida 
en los distintos subapartados por el orden igualmente en que 
aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que 
se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder 
de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos 
en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que 
corresponda como máximo al apartado en que se hallen in-
cluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos de 
los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al 
apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración las 
puntuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario, 
se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se 
convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó 
en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó seleccionado.

7.3. Una vez recibida el acta de la Comisión de Valoración 
con las puntuaciones asignadas a las personas concursantes, 
la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos publicará en los tablones de anuncios de las Delega-
ciones Provinciales de Educación la resolución provisional del 

concurso, concediéndose un plazo de diez días hábiles desde 
el día siguiente al de la publicación, para que las personas 
interesadas puedan efectuar reclamaciones contra dicha re-
solución provisional, cumpliéndose al mismo tiempo con este 
plazo el trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo se podrá presentar renuncia a la participación 
en esta convocatoria en el mismo plazo.

Las alegaciones o renuncias se presentarán por los pro-
cedimientos a que alude la base sexta, siendo imprescindible 
la aportación de una fotocopia del DNI.

7.4. Una vez estudiadas y resueltas las reclamaciones 
presentadas, se publicarán, mediante Orden de la Consejería 
de Educación, las correspondientes listas definitivas en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Se faculta a las Direcciones Generales de Profeso-
rado y Gestión de Recursos Humanos y Planificación y Cen-
tros para la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Octava. Devolución de la documentación.
Una vez publicada la Resolución definitiva, las personas 

interesadas o sus representantes legales podrán retirar los 
documentos originales presentados para acreditar los méritos 
alegados, solicitándolo así a la Dirección General de Profeso-
rado y Gestión de Recursos Humanos en el plazo de un mes, 
contado a partir de la finalización del plazo establecido para la 
interposición de recurso contencioso-administrativo.

Novena. Destino.
9.1. Los traslados que se deriven de los destinos adjudica-

dos en el presente concurso tendrán la consideración de volunta-
rios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización.

9.2. Los efectos de la resolución de la presente convoca-
toria serán de fecha 1 de septiembre de 2009. 

Décima. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-

tiva, las personas interesadas podrán interponer en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo competente, conforme a lo establecido 
en los artículos 8.2.a), 14 y 16.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
o, potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. 
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

CÓDIGOS DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

JUNTA DE ANDALUCÍA

ALMERÍA 04004565
CÁDIZ 11006504
CÓRDOBA 14006928
GRANADA 18008971
HUELVA 21003141
JAÉN 23004768
MÁLAGA 29990074
SEVILLA 41008209 
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ANEXO III

BAREMO DE PRIORIDADES AL QUE HAN DE AJUSTARSE LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO NACIONAL, 
EN EL CUERPO DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN

MERITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS (1)

I.- MÉRITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN EL APARTADO 1. DEL ANEXO IV DEL REAL DECRETO 2112/1998, DE 2 DE OCTUBRE

1.1 ANTIGÜEDAD. (ver disposición complementaria primera)

1.1.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en situación 
de servicio activo como funcionario de carrera en el Cuerpo de 
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa o en el 
Cuerpo de Inspectores de Educación. 2,000 puntos

Título administrativo con diligencias de las distintas pose-
siones y ceses que haya tenido desde su nombramiento 
como funcionario de carrera desde el Cuerpo desde el 
que se concursa y, en su caso, de los servicios prestados 
en la función inspectora de conformidad con la disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 30/1984.Las fracciones de año se computarán a razón de 0,16 puntos por 

mes completo.

A los efectos de determinar la antigüedad en el Cuerpo de Inspec-
tores al Servicio de la Administración Educativa y en el Cuerpo 
de Inspectores de Educación, se reconocerán, respectivamente, 
los servicios efectivos prestados como funcionarios de carrera 
en los Cuerpos de Inspectores de procedencia y los prestados 
desde la fecha de acceso como docentes a la función inspectora 
de conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

1.1.2. Por cada año de servicios efectivos prestados en situación 
de servicio activo como funcionario de carrera en otros cuerpos o 
escalas docentes a los que se refiere la LOE. 1,000 punto

Título administrativo con diligencias de las distintas pose-
siones y ceses que haya tenido desde su nombramiento 
como funcionario de carrera desde el Cuerpo desde el 
que se concursa y, en su caso, de los servicios prestados 
en la función inspectora de conformidad con la disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 30/1984.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,083 puntos 
por mes completo.

1.1.3. Por cada año de permanencia ininterrumpida como funcio-
nario con destino definitivo en la misma plantilla provincial o, en 
su caso, de las unidades territoriales en que esté organizada la 
Inspección educativa.

Título administrativo con diligencia de posesión o, en su 
caso, del correspondiente documento de inscripción en 
los Registros de Personal.

- Por el primer y segundo año. 2,000 puntos por año

- Por el tercer año. 3,000 puntos

- Por el cuarto y quinto año. 4,000 puntos por año

- Por el sexto año y siguientes. 5,000 puntos

A los funcionarios obligados a concursar por haber perdido su 
destino definitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de 
recurso, por provenir de la situación de excedencia forzosa o, 
en su caso, por supresión expresa con carácter definitivo de su 
plaza, la puntuación por este apartado será la correspondiente a 
la plaza que perdieron, a la que se acumularán los servicios con 
destino provisional que hubieran prestado posteriormente.

Igualmente, los mismos criterios serán de aplicación a los fun-
cionarios que participen desde el destino adjudicado en cumpli-
miento de sanción disciplinaria de traslado con cambio de resi-
dencia.

1.1.4. Los funcionarios de carrera en expectativa de destino y los 
que participando por primera vez con carácter voluntario opten 
en su solicitud por la puntuación correspondiente a este apartado 
en sustitución de la correspondiente al apartado 1.1.3.

Título administrativo con diligencias de las distintas pos-
esiones y ceses que haya tenido desde su nombramiento 
como funcionario de carrera o, en su caso, de los cor-
respondientes documentos de inscripción en los Registros 
de Personal- Por cada año de servicio. 1,000 punto

1.2. MÉRITOS ACADÉMICOS. MÁXIMO 10,000 PUNTOS

1.2.1. Doctorado y premios extraordinarios: Titulo alegado para ingreso en el Cuerpo o del alegado en 
su momento para su adscripción a la función inspectora, 
o bien certificación del abono de los derechos de expe-
dición, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de 
julio de 1988 (Boletín Oficial del Estado del 13).

- Por haber obtenido el título de Doctor en la titulación alegada 
para el ingreso en el cuerpo desde el que se concursa, o para el 
acceso en su día a los puestos de inspección educativa. 5,000 puntos

- Por premio extraordinario en el Doctorado de la titulación ale-
gada para el ingreso en el cuerpo desde el que se concursa, o 
para el acceso en su día a los puestos de inspección educativa. 1,000 punto Documento justificativo del mismo.

- Por premio extraordinario en la titulación alegada para el in-
greso en el cuerpo desde el que se concursa o para el acceso en 
su día a los puestos de inspección educativa. 0,500 puntos Documento justificativo del mismo.

- Por el título de Doctor en otras licenciaturas. 3,000 puntos Documento justificativo del mismo.

- Por premio extraordinario en otro Doctorado. 0,500 puntos Documento justificativo del mismo.

- Por premio extraordinario en otra licenciatura. 0,250 puntos Documento justificativo del mismo.
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1.2.2. Otras titulaciones universitarias:

La posesión de titulaciones universitarias de carácter oficial, en 
el caso de que no hubieran sido las alegadas como requisito para 
el ingreso en el Cuerpo desde el que se participa, se valorarán de 
la forma siguiente:

Título alegado para ingreso en el Cuerpo y cuantos otros 
presente como méritos o, en su caso, los certificados del 
abono de los derechos de expedición, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial 
del Estado del 13).- Por cada Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o títulos declara-

dos, a todos los efectos, legalmente equivalentes. 3,000 puntos

- Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica 
o títulos declarados, a todos los efectos, legalmente equivalentes 
y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una Licen-
ciatura, Arquitectura o Ingeniería. 3,000 puntos

No serán valorables, en ningún caso, aquellos de estos estudios 
utilizados para obtener el título alegado para el ingreso o alguno 
de los títulos baremados por el apartado anterior.

1.2.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial.

Las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial otorga-
das por las Escuelas Oficiales de Idiomas y Conservatorios de 
Música y Danza se valorarán de la forma siguiente:

Título alegado para ingreso en el Cuerpo y cuantos otros 
presente como mérito o, en su caso, certificación acredi-
tativa de haber desarrollado los estudios conducentes a 
su obtención.- Música y Danza: grado medio. 1,000 punto

- Escuelas Oficiales de Idiomas:

Ciclo elemental. 1,000 punto

Ciclo Superior. 1,000 punto

La posesión del Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de 
Idiomas engloba los dos ciclos.

Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su valoración los 
títulos con validez oficial en el Estado español.

1.3. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. MÁXIMO 5,000 PUNTOS

1.3.1. Por cursos superados relacionados con la función docente 
e inspectora, organizados por el Ministerio competente en ma-
teria de Educación no Universitaria, por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas, por Instituciones sin 
ánimo de lucro que hayan sido homologados o reconocidos por 
las Administraciones precitadas, así como los organizados por 
las Universidades. Hasta 4,000 puntos

Certificado de los mismos en el que conste de modo ex-
preso el número de horas de duración del curso. En el 
caso de los organizados por las Instituciones sin ánimo 
de lucro, deberá acreditarse fehacientemente el reconoci-
miento u homologación.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas de cursos supera-
dos acreditados. A estos efectos, se sumarán las horas de todos 
los cursos, no puntuándose el resto del número de horas inferio-
res a 10. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

1.3.2. Por participar en la dirección o ejecución de programas 
educativos o impartición de cursos de perfeccionamiento convo-
cados y/o autorizados por el Ministerio competente en materia 
de Educación no Universitaria y por las Administraciones educati-
vas de las Comunidades Autónomas. Hasta 1,000 punto

Certificado o informe de la Dirección General correspon-
diente, o de la Dirección Provincial respectiva.

II. OTROS MÉRITOS. MÁXIMO 20,000 PUNTOS

2.1. PUBLICACIONES. MÁXIMO 5,000 PUNTOS Los ejemplares correspondientes, así como certificado de 
la editorial donde conste el número de ejemplares y que la 
difusión de los mismos ha sido en librerías comerciales.Por publicaciones de carácter didáctico o científico directamente 

relacionadas con la enseñanza.

Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el 
ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 2 
de noviembre, carezcan del mismo, no serán valoradas, así como 
aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas.
En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato 
electrónico, se presentará un informe oficial en el cual el organi-
smo emisor certificará que la publicación aparece en la base de 
datos bibliográficas. En este documento se indicará la base de 
datos, el título de la publicación, los autores, la revista, el volu-
men, el año y la página inicial y final.

2.2 VALORACIÓN POR TRABAJO DESARROLLADO. MÁXIMO 10,000 PUNTOS

(ver disposición complementaria cuarta)

2.2.1. Por cada año de servicio en puestos de Subdirector Gene-
ral de la Inspección de Educación, Inspector General o Inspector 
Jefe de la Inspección Central de Educación Básica, de Bachil-
lerato o Enseñanza Media del Estado, Coordinador General de 
Formación Profesional, o en puestos equivalentes dependientes 
de las Administraciones educativas convocantes. 1,500 puntos

Acuerdo de nombramiento, con diligencia de posesión y 
cese y, en su caso, certificación de que continúa en el 
cargo.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,125 puntos 
por mes completo.

MERITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS (1)
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2.2.2. Por cada año de servicio en puestos de Inspector Cen-
tral, Inspector Central de Educación Básica, Bachillerato, o En-
señanza Media del Estado, o Coordinador Central de Formación 
Profesional, Secretario o Administrador de la Inspección Central, 
Inspector de la Subdirección General de la Inspección de Educa-
ción, o en puestos equivalentes dependientes de las Administra-
ciones educativas convocantes. 1,000 punto

Acuerdo de nombramiento, con diligencia de posesión y 
cese y, en su caso, certificación de que continúa en el 
cargo. 

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,083 puntos 
por mes completo.

2.2.3. Por cada año de servicio en puestos de Inspector Jefe 
provincial de Educación Básica o Inspector Jefe de Distrito de 
Bachillerato o Enseñanza Media del Estado o Coordinador Jefe 
Provincial de Formación Profesional, o Jefe de Servicio provin-
cial de Inspección Técnica de Educación, Jefe de División, o en 
puestos equivalentes dependientes de las Administraciones edu-
cativas convocantes. 0,750 puntos

Acuerdo de nombramiento, con diligencia de posesión y 
cese y, en su caso, certificación de que continúa en el 
cargo.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,062 puntos 
por mes completo.

2.2.4. Por cada año como Inspector Jefe de distrito, Jefe Adjunto, 
Coordinador de equipos sectorial, Coordinador de demarcación, 
o en puestos equivalentes dependientes de las Administraciones 
educativas convocantes. 0,500 puntos

Acuerdo de nombramiento, con diligencia de posesión y 
cese, y en su caso, certificación de que continúa en el 
cargo.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,041 puntos 
por mes completo.

2.2.5. Por cada año de servicios desempeñando puestos en la 
Administración educativa de nivel de complemento de destino 
igual o superior al asignado al Cuerpo por el que participa, siem-
pre que los mismos sean distintos de los enumerados en los 
apartados 2.2.1 al 2.2.4 de este Anexo. 0,750 puntos

Documento justificativo del nombramiento con diligencia 
de posesión y cese, o en su caso, certificación de que 
continúa en el puesto.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,062 puntos 
por mes completo.

2.3 Por tener adquirida la condición de Catedrático en alguno de 
los Cuerpos docentes. 3,000 puntos

Título administrativo o credencial o, en su caso, el Boletín 
o Diario oficial en el que aparezca el nombramiento.

2.4 Exclusivamente para plazas situadas en Navarra, en el País 
Vasco y en la Comunitat  Valenciana. Máximo 5,000 puntos

Las convocatorias específicas correspondientes a plazas ubica-
das en Navarra, en el País Vasco y en la Comunitat  Valenciana 
podrán asignar hasta un máximo de 5 puntos a los méritos que 
en las mismas se determinen en función de las peculiaridades 
lingüísticas a que se refiere el apartado II del anexo IV del Real 
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre.

(1) Las convocatorias podrán determinar que la acreditación de algunos de los méritos se realice mediante los documentos justifi-
cativos que a tal efectos se establezca en las mismas o se incorpore de oficio por la Administración convocante, cuando así conste 
en sus Registros.

MERITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS (1)

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. Valoración de la antigüedad.
A los efectos del apartado 1.1 del baremo se computará 

el presente curso académico como curso completo. Los servi-
cios aludidos en el apartado 1.1.2 no serán tenidos en cuenta 
en los años en que fueran simultáneos con los servicios de los 
apartados 1.1.1, 1.1.3 ó 1.1.4.

A los efectos previstos en los apartados 1.1.1 y 1.1.3, se-
rán computados los servicios que se hubieran prestado en la 
situación de servicios especiales, expresamente declarados 
como tales en los apartados previstos del artículo 29.2 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como las situaciones de 
idéntica naturaleza establecidas por disposiciones anteriores 
a la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Igualmente serán computa-
dos, a estos efectos, el primer año de excedencia por cuidado 
de familiares declarada de acuerdo con la Ley 39/1999, de 5 
de noviembre.

Segunda. Funcionarios de carrera que participan por pri-
mera vez con carácter voluntario.

Estos funcionarios podrán optar, indicándolo en su ins-
tancia de participación, por la puntuación correspondiente al 
apartado 1.1.3 de este baremo o por el apartado 1.1.4 del 
mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.1.4, 
se les puntuará por este apartado, además de los años de 
servicio prestados como personal funcionario de carrera en 
expectativa de destino, los que hubieran prestado en el puesto 
desde el que participan con destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la ins-
tancia de participación, se entenderá que optan por la puntua-
ción correspondiente al apartado 1.1.3.

Tercera. A los efectos previstos en el subapartado 2.2.5 
no serán tenidos en cuenta cuando sean simultáneos a cual-
quier otro subapartado del apartado 2.2.

Cuarta. Valoración del trabajo desarrollado. 
Solo se valorará su desempeño como funcionario de carrera. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 12 de noviembre de 2008, por la que 
se crean ficheros automatizados de carácter personal 
gestionados por la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros automatizados que contengan datos personales y de 
los cuales sean titulares las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas, así como sus entes y organismos depen-
dientes, sin perjuicio de que se inscriban, además, en los re-
gistros a que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
señala que todo fichero de datos de carácter personal de titu-
laridad pública será notificado a la Agencia Española de Pro-
tección de Datos por el órgano competente de la Administra-
ción responsable del fichero para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, en el plazo de treinta días 
desde la publicación de su norma o acuerdo de creación en el 
diario oficial correspondiente. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y al objeto de 
dar cumplimiento al citado artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, la presente Or-
den tiene por objeto la creación de los ficheros automatizados 
que figuran como Anexo a la presente Orden, y que contienen 
datos de carácter personal gestionados por la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Artículo 2. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de los ficheros au-

tomatizados adoptarán las medidas necesarias para asegurar la 
confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como 
las conducentes a hacer efectivas las demás garantías, obliga-
ciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa podrá 
celebrar contratos de colaboración para el tratamiento de da-
tos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, respecto a las garantías y 
protección del titular de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, presten servicios de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal realizarán las funciones 
encomendadas conforme a las instrucciones del responsable 
del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a 
tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin 
distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 5. Derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante la unidades o servicios que se 
determinan en el Anexo de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden 
serán notificados a la Agencia Española de Protección de Da-
tos por la Secretaría General Técnica, para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la 
Agencia, de una copia de la presente disposición.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2008

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

FICHERO PERSONAS USUARIAS DE SERVICIO WIFI
EN EL PARQUE DEL ALAMILLO (SEVILLA)

a) Órgano responsable. Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Usos y fines. Registro de uso del servicio Wifi en el 
Parque del Alamillo. 

c) Personas y colectivos. Cualquier ciudadano de cual-
quier nacionalidad.

d) Procedimiento de recogida de los datos. Formulario a 
través de portal cautivo de la propia red del Parque.

e) Tipología de los datos. Datos de carácter estadístico 
para estudios socioculturales de uso de Internet y de correo 
electrónico para envío de informaciones de otros proyectos y/o 
ofertas del operador patrocinador, que a continuación se indi-
can: edad, sexo, nacionalidad, cuenta de correo, nombre de 
usuario, contraseña.
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f) Cesiones de datos que se prevén. Al operador que pa-
trocine la red (actualmente Telefónica).

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación. Secretaría 
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad. Básico.
i) Sistema de tratamiento. Automatizado.
j) Transferencias internacionales de datos. Ninguna.

FICHERO PERSONAS REGISTRADAS EN LA CONFERENCIA 
DE SOFTWARE LIBRE MÁLAGA 2008

a) Órgano responsable. Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Usos y fines. Participación en la Conferencia sobre 
Software Libre Málaga 2008.

c) Personas y colectivos. Cualquier ciudadano de cual-
quier nacionalidad.

d) Procedimiento de recogida de los datos. Transmisión 
electrónica de datos/internet y formularios.

e) Tipología de los datos. Nombre y apellidos, domicilio, 
teléfono móvil, cuenta de correo, sector de actividad.

f) Cesiones de datos que se prevén. No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y cancelación. Secretaría 
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad. Básico.
i) Sistema de tratamiento. Automatizado.
j) Transferencias internacionales de datos. Ninguna.

FICHERO FIDEA

a) Órgano responsable. Secretaría General de Desarrollo 
Industrial y Energético.

b) Usos y fines. Tramitación de ayudas e incentivos.
c) Personas y colectivos. Empresas solicitantes de las 

ayudas.
d) Procedimiento de recogida de datos. Datos comunica-

dos por los propios interesados.
e) Tipología de los datos. Datos de carácter identificativo. 

Datos económico-financieros. Datos de detalle de empleo.
f) Cesiones de datos que se prevén. No se prevén cesiones.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y cancelación. Secretaría 
General de Desarrollo Industrial y Energético.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad. Medio.
i) Sistema de tratamiento. Automatizado.
j) Transferencias internacionales de datos. Ninguna. 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia de 30 de octubre de 
2007, dictada por la Sección Primera, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 971/2002, interpuesto por 
la entidad Comsa, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 971/2002, 
interpuesto por Comsa, S.A., siendo la actuación administra-
tiva recurrida la Resolución de fecha 17 de junio de 2002, me-
diante la que se desestima recurso de reposición interpuesto 
frente a Resolución de 8.2.02, por la que se acuerda imponer 
una multa de 3.005,06 euros por extracción de áridos en la 
carretera Mengíbar-Villagordo, km 0,1 (Jaén), se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de octubre de 2007 por la Sección 
Primera, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el pre-
sente recurso interpuesto por la entidad mercantil Comsa, 
S.A., contra Resolución de 17 de junio de 2002, que deses-
tima el recurso de reposición interpuesto frente a la resolución 
de 8 de febrero de 2001 (2002, en realidad) por la que se 
acuerda imponer al actor una multa por importe de 3.005,06 
euros por infracción de lo dispuesto en el artículo 32 del Real 
Decreto 2857/1978, de conformidad con los artículos 121 de 
la Ley de Minas y 147 de su Reglamento, que anulamos.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 18 
de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA núm. 
111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus 
propios términos de la expresada sentencia, así como su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia de 17 de diciembre de 2007, 
núm. 623/2007, dictada por el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado, núm. 
911/2006, interpuesto por don Juan María Pérez Padilla.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 911/2006, 
interpuesto por don Juan María Pérez Padilla, siendo la actua-
ción administrativa recurrida la resolución de fecha 17 de julio 
de 2006, mediante la que se desestima recurso de alzada con-
tra Resolución de 6.3.06 mediante la que se impone una san-
ción de 2.000 euros por una infracción tipificada como leve por 
la Ley 21/1992, de Industria, se ha dictado sentencia con fecha 
17 de diciembre de 2007, núm. 623/2007, por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar en parte el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don 
Juan María Pérez Padilla, contra Resolución de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
de 17 de julio de 2006 desestimatoria de recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución de 6 de marzo de 2006 dic-
tada por la Delegación Provincial de Sevilla, expediente núm. 
SE/720/05/DE/RA, que se anula parcialmente en el sentido 
de reducir a 1.000 euros la sanción impuesta; sin hacer ex-
presa condena de las costas procesales.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 18 
de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA núm. 
111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus 
propios términos de la expresada sentencia, así como su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García 
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 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia de 17 de abril de 2008, 
dictada por la Sección Tercera, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 16/2003, interpuesto por la en-
tidad mercantil SAT núm. 4435 «La Tiesa».

En el recurso contencioso-administrativo núm. 16/2003, 
interpuesto por la entidad mercantil SAT número 4435 «La 
Tiesa», siendo la actuación administrativa recurrida la des-
estimación presunta de reclamación de indemnización de 
15.5.02, como consecuencia de la pérdida de la cosecha de 
nectarinas del año 1999, a resultas de la Orden de 5.5.98 de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, mediante la que se pro-
híbe la recolección de cosechas existentes, y arrancamiento 
de árboles frutales, en la zona afectada por los lodos produci-
dos por la rotura de la balsa de almacenamiento de residuos 
mineros explotados por la Entidad Boliden Apirsa, S.L., se ha 
dictado Sentencia con fecha 17 de abril de 2008 por la Sec-
ción Tercera, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto contra la resolución especificada en el 
fundamento jurídico primero de esta sentencia, debemos decla-
rar y declaramos dicha resolución ajustada a derecho, sin hacer 
expresa imposición de las costas procesales causadas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia de 26 de marzo de 2008 
dictada por la Sección Tercera, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario, núm. 
515/2005, interpuesto por Mantenimiento en General 
del Sur Mantesur Andévalo, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 515/2005, 
interpuesto por mantenimiento en general del Sur Mantesur 
Andévalo, S.L., siendo la actuación administrativa recurrida la 
desestimación por silencio administrativo de reclamación de 
responsabilidad patrimonial contra la Resolución de 17.11.04 
mediante la que se deniega solicitud de explotación minera de 
cobre en la provincia de Huelva, se ha dictado sentencia con 
fecha 26 de marzo de 2008, por la Sección Tercera, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto y, en consecuencia, confirmar la resolución 
impugnada por ser ajustada a derecho. Sin pronunciamiento 
de condena respecto al pago de las costas devengadas en 
este proceso.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones en la modalidad de programas a en-
tidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden que se 
cita, y se efectúa su convocatoria para el año  2008.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades sin 
ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se cons-
tatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 25 de enero del presente año se publica 
la Orden de 9 de enero de 2008, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones para programas e 
infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promo-
ción social de personas inmigrantes en el ámbito de las com-
petencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2008, 
siendo admitidas a trámite 44 solicitudes de Entidades sin 
ánimo de lucro en la Modalidad de Programas. 

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueban que 37 reúnen todos los requisitos exigi-
dos en la citada Orden de Convocatoria.

3.º Los proyectos presentados tienen por objeto promover 
la participación social y el asociacionismo de la población in-
migrante; desarrollar modelos de actuación para la integración 
de los inmigrantes; promover programas de formación; favore-
cer el intercambio entre personas que intervienen en el ámbito 
de la inmigración y conocer la realidad de la inmigración en 
Andalucía.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanzan 
los 65 puntos en la modalidad de Programas.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 81.000,00 € proveniente de la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.02.18.483.00.31J.7.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente.

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada tiene la competencia delegada para dictar la presente 
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Resolución, en virtud del art. 11 de la Orden de 9 de enero 
para programas e infraestructuras destinados al arraigo, la in-
serción y la promoción social de personas inmigrantes en el 
ámbito de las competencias de la Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria 
para el año 2008.

2.º El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes 
de la modalidad de Programas, que reúnen los requisitos exigi-
dos en la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria 
para obtener subvención se ha establecido en 65 puntos. 

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
igual o superior a los 65 puntos y por tanto valoradas favo-
rablemente según los criterios referidos para la obtención de 
una subvención en la modalidad de Programas.

El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación 
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro, que 
se relacionan en el anexo, las subvenciones que se especifi-
can para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de 
81.000,00 €, para Proyectos de Programas de Entidades sin 
ánimo de lucro, y denegar las restantes solicitudes que no han 
sido valoradas favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 

convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.
00.02.18.483.00.31J.7.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el seña-
lado en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha 
de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el art. 19 de la Orden de convocatoria.

5.º Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el art. 18 de la Orden convoca-
toria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 20 de 
la Orden de convocatoria.

A efectos de notificación, la presente resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el ta-
blón de anuncios de la Delegación del Gobierno de Granada. 

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación referida, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Granada, 18 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Jesús Huertas García. 

ANEXO DE PROGRAMAS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2008
Núm. 
EXPE-

DIENTE

DENOMINACIÓN 
ENTIDAD LOCALIDAD TÍTULO 

PROYECTO
PRESUPUESTO 

ACEPTADO
APORTACIÓN 

PROPIA

APORTACIÓN 
OTRAS  

ENTIDADES
% SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA OBJETO A SUBVENCIONAR PLAZO 
EJECUCIÓN

P-8  
2008

Asociación Pro 
Derechos Huma-
nos de Andalucía

GRANADA

«Promoción 
del asocia-

cionismo de 
mujeres que 

ejercen la 
prostitución»

11.800,00 1.000,00 3.300,00 63,55 7.500,00 Contratación Personal, Material 
Fungible y Material Didáctico 12 meses

P-1  
2008

Obra Social San 
Vicente de Paúl GRANADA Granada 

Abierta 7.000,00 100,00 7.000,00 
Contratación Personal, Dietas 
y Desplazamientos, Material 

Fungible y Suministros
12 meses

P-24  
2008

Cruz Roja 
Española-Granada GRANADA

«Promoción 
de medidas 

en educación 
y Cultura»

8.000,00 100,00 8.000,00 
Contratación Personal, Dietas 
y Desplazamientos, Material 

Fungible y Suministros
12 meses

P-7  
2008

Cáritas Diocesana 
de Granada MOTRIL

«Atención 
Integral a la 
Población 
Inmigrante 
de la Costa 
Granadina»

22.400,00 8.221,18 6.178,82 35,71 8.000,00
Contratación Personal, Dietas 
y Desplazamientos, Material 

Fungible y Suministros 
12 meses

P-14  
2008 Granada Acoge GRANADA «Tardes del 

Té» 6.500,00 500,00 92,30 6.000,00 
Contratación Personal, Dietas 
y Desplazamientos, Material 

Fungible y Suministros
12 meses

P-34  
2008

Asociación 
CODENAF GRANADA

«Buenas 
Prácticas y 
Empleo»

5.000,00 100,00 5.000,00
Contratación Personal, Dietas 
y Desplazamientos, Material 

Fungible y Suministros 
12 meses

P-23  
2008

Asociación para 
la Igualdad y la 

Solidaridad
GRANADA

Intercambio 
Cultural 

entre Mujeres 
extranjeras y 

españolas

6.000,00 100,00 6.000,00 Contratación Personal, Material 
Fungible 6 meses

P-40  
2008

Federación de 
Mujeres Progresis-
tas de Andalucía. 

Delegación de 
Granada

GRANADA

«Taller de 
Derechos 

Humanos y 
Movimientos 
Migratorios»

2.000,00 100,00 2.000,00 Contratación Personal y Material 
Fungible 6 meses
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P-9  
2008 MPDL GRANADA

«Aula Abierta 
2008. Ludo-
teca para la 
Integración»

6.164,70 164,70 97,32 6.000,00 Contratación Personal 12 meses

P-6  
2008

Cáritas Diocesana 
de Granada GRANADA

Servicio de 
Orientación 
Jurídica Al 
Inmigrante

9.694,14 1.694,14 82,52 8.000,00 Contratación Personal y Edición 
Manual 12 meses

P-10  
2008

Asociación Socio-
cultural de Mujeres 
Entre Dos Orillas

ALBUÑOL

«Inserción 
Social de 
la Mujer 

Inmigrante en 
Albuñol»

3.000,00 100,00 3.000,00 Contratación Personal 12 meses

P-28  
2008

Mancomunidad de 
Municipios de la 
Costa tropical de 

Granada

MANCOMU-
NIDAD

«Programa 
de inserción y 
de promoción 

social»

20.000,00 11.500,00 42,50 8.500,00 Contratación Personal, Suminis-
tros y Dietas y desplazamientos. 10 meses

P-19  
2008

Asociación de Mu-
jeres Profesionales 

de Andalucía
GRANADA

«Acogida, 
Formación, 
Orientación, 
Conciliación, 

Ayuda»

16.640,00 10.640,00 3.000,00 18,02 3.000,00
Personal Voluntario, Dietas y 

desplazamientos, Suministros y 
Material Fungible

12 meses

P-21  
2008

Asociación de 
Mediadores Inter-
culturales ASMIN

GRANADA

«Gestión de la 
Multicultu-
ralidad en 
la empresa 
andaluza»

3.000,00 100,00 3.000,00 Recursos Humanos 12 meses

Núm. 
EXPE-

DIENTE

DENOMINACIÓN 
ENTIDAD LOCALIDAD TÍTULO 

PROYECTO
PRESUPUESTO 

ACEPTADO
APORTACIÓN 

PROPIA

APORTACIÓN 
OTRAS  

ENTIDADES
% SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA OBJETO A SUBVENCIONAR PLAZO 
EJECUCIÓN

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones en la modalidad de infraestructuras 
a entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden 
que se cita, y se efectúa su convocatoria para el año 
2008.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades sin 
ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se cons-
tatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 25 de enero del presente año se publica 
la Orden de 9 de enero de 2008, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones para programas e 
infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promo-
ción social de personas inmigrantes en el ámbito de las com-
petencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2008, 
siendo admitidas a trámite 30 solicitudes de Entidades sin 
ánimo de lucro en la Modalidad de Infraestructuras. 

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueban que 27 reúnen todos los requisitos exigi-
dos en la citada Orden de Convocatoria.

3.º Los proyectos presentados están dirigidos a la mejora 
de las infraestructuras que las entidades sin ánimo de lucro 
destinan a centros y servicios de atención a los inmigrantes 
en cuanto se refiere a reformas, nuevas instalaciones y equi-
pamientos.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanzan 
los 60 puntos en la modalidad de Infraestructuras.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 100.000,00 € proveniente de la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.02.18.782.00.31J.7.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada tiene la competencia delegada para dictar la presente 

Resolución, en virtud del art. 11 de la Orden de 9 de enero 
para programas e infraestructuras destinados al arraigo, la in-
serción y la promoción social de personas inmigrantes en el 
ámbito de las competencias de la Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria 
para el año 2008.

2.º El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes 
de la modalidad de Programas, que reúnen los requisitos exigi-
dos en la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria 
para obtener subvención se ha establecido en 60 puntos. 

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
igual o superior a los 60 puntos y por tanto valoradas favo-
rablemente según los criterios referidos para la obtención de 
una subvención en la modalidad de Infraestructuras.

El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación 
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro, que 
se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se especifi-
can para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de 
100.000,00 €, para Proyectos de Infraestructuras de atención 
a inmigrantes, y denegar las restantes solicitudes que no han 
sido valoradas favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 
convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.
00.02.18.782.00.31J.7.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el seña-
lado en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha 
de pago de la subvención.
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4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el art. 19 de la Orden de convocatoria.

5.º Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cumpli-
miento de lo establecido en el art. 18 de la Orden convocatoria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 20 de 
la Orden de convocatoria.

A efectos de notificación, la presente resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el ta-
blón de anuncios de la Delegación del Gobierno de Granada. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación referida, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Granada, 25 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Jesús Huertas García. 

ANEXO INFRAESTRUCTURAS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2008

Nº 
EXPE-

DIENTE

DENOMINA-
CIÓN

ENTIDAD
LOCALIDAD TITULO PROYECTO PRESUPUESTO 

ACEPTADO
APORTACIÓN

 PROPIA

APORTACIÓN
OTRAS 

ENTIDADES
% SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA 
OBJETO A

SUBVENCIONAR
PLAZO

 EJECUCIÓN

I- 1
2008

Asociación 
B.S Virgen de 
la Cabeza

MOTRIL

“Equipamiento de 
Comedor Social y 
Centro de 
Marginados Sin 
Hogar”

6.000,00 100,00% 6.000,00 
Freidora Industrial, 
Lavadora, Destructor 
de documentos

6 meses

I- 13
2008

Cruz Roja 
Española- 
Granada

GRANADA
“Centro de Acogida 
Temporal de
 Inmigrantes”

3.001,56 1,56 99,94% 3.000,00 Reforma Local , 
Mobiliario 12 meses

I- 27
2008

Cruz Roja 
Española- 
Granada

GRANADA

“Adquisición de
 vehículos para la 
Atención a 
Inmigrantes

17.000,00 7.000,00 58,82% 10.000,00 Vehículo 12 meses

I-7 
2008 

Cáritas 
Diocesana de 
Granada

MOTRIL

“Mejora de las 
Infraestructuras 
del servicio al 
Inmigrante”

3.000,00 100,00%  3.000,00 Mobiliario, Destructora 
de papel 4 meses

I - 9 
2008

Asociación 
CODENAF GRANADA “Equipamiento” 4.000,00 100,00%  4.000,00 

Reforma Local, 
Instalación eléctrica, 
Mobiliario

2 meses

I - 10 
2008

Asociación 
AGAEC GRANADA

“El Arte, un medio 
universal para la 
Integración”

4.010,00 10,00 99,75%  4.000,00 Carpa Al-Jaima, Equipo 
Música 12 meses

I - 3 
2008 MPDL GRANADA

“Equipamiento de 
Centros Residencia-
les de Menores”

8.175,00 175,00 97,85%  8.000,00 

Mobiliario Hogar, 
electrodomésticos, 
Mobiliario Oficina, 
Pintura, Equipamiento 
Cocina 

12 meses

I-6 
2008

Cáritas 
Diocesana de 
Granada

GRANADA

“Mejora de los 
Recursos Materia-
les del servicio al 
Inmigrante”

883,06 100,00%  883,06 Material informático, 
Armario metálico 4 meses

I-17 
2008

Asociación de 
Mujeres NUR GRANADA

“Programa para la 
integración social 
del inmigrante”

1.203,75 100,00%  1.203,75 Material Inventariable 12 meses

I- 29 
2008

Federación 
de Mujeres 
Progresistas 
de Andalucía

GRANADA
“Infraestructuras 
Delegación de 
Granada”

3.000,00 100,00%  3.000,00 
Cámara de Video, 
TV, DVD, Equipo 
Informático

11 meses

I-26 
2008

Asociación 
Akiba SANTA FE

“Adaptación de 
local para su uso 
como Centro de 
Atención al Inmi-
grante”

3.324,48 324,48 90,23%  3.000,00 

Reforma Local, Mate-
rial Pintura y Material 
Eléctrico, Ordenador, 
Proyector

12 meses
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I- 4 
2008

Fundación 
Globalia GRANADA

“Creación y Mante-
nimiento de Centro 
Intercultural”

23.576,00 16.076,00 31,81%  7.500,00 
Reforma Local, Mobi-
liario, Equipamiento 
informático

3 meses

I-12 
2008

Ibn Arabi- 
Otros 
Europeos

GRANADA
“Adquisición del 
Inmueble para sede 
social”

2.275,88 100,00%  2.275,88 Mobiliario y Equipo 
informático 12 meses

I-14 
2008

Comunidad 
Musulmana 
de Granada

GRANADA “Actividades de 
Integración Social” 7.000,00 100,00%  7.000,00 Reforma, Equipamiento 12 meses

I-25 
2008

SOS Racismo 
Granada GRANADA “Acondicionamiento 

de la Sede OID” 5.000,00 100,00%  5.000,00 
Instalación Aire, 
Cámara Video, Material 
Informático

12 meses

I-28 
2008

Movimiento 
Contra la 
Intolerancia

GRANADA

“Adquisición de ma-
terial informático 
para actividades de 
sensibilización”

3.037,09 37,09 98,77%  3.000,00 Portátiles, Cámara 
Digital, Impresora 8 meses

I-15 
2008

Comunidad 
de Mujeres 
Musulmanas 
de Granada

MOTRIL
“El papel de la 
mujer musulmana 
en Granada”

2.137,31 100,00%  2.137,31 Mobiliario 12 meses

I-16 
2008

Fundación 
Albihar GRANADA

“Capacitación 
Profesional e inte-
gración de Mujeres 
Inmigrantes”

4.196,18 196,18 95,32%  4.000,00 Ordenadores Portátiles, 
DVD, Carpintería 12 meses

I -24 
2008

Asociación 
para el 
Desarrollo 
Educativo 
y Social. 
INTEGRA2

ALHENDÍN
“Equipamiento del 
Centro de Menores 
Alhendín”

2.000,00 100,00%  2.000,00 
Porterías de fútbol y 
Canastas de Balon-
cesto

12 meses

I - 5 
2008

Asociación 
Comisión 
Católica 
Española de 
Migración 
(ACCEM)

GRANADA “Equipamiento” 4.000,00 100,00%  4.000,00 
Material Inventaria-
ble, Ordenadores, 
Mobiliario

9 meses

I - 18 
2008

Asociación 
Latinoame-
ricana de 
Inmigrantes 
Residentes 
en Loja y 
Comarca

LOJA “Casa de Alir Loja” 2.000,00 100,00%  2.000,00 
Acondicionamiento 
sede, Equipo informá-
tico, Proyector.

12 meses

I - 2 
2008

Asociación de 
Inmigrantes 
Ecuatorianos 
ELOY ALFARO

GRANADA
“Red de difusión de 
informática gratuita 
para inmigrantes”

3.100,00 100,00 96,77%  3.000,00 
Ordenador, Fotocopia-
dora, Cañón Proyector, 
Mesas de ordenador

12 meses

I- 23 
2008

Asociación 
para el 
Desarrollo 
Educativo 
y Social. 
INTEGRA2

ÓRGIVA “Equipamiento 
C.A.I. Órgiva” 2.000,00 100,00%  2.000,00 Mobiliario 10 meses

I - 30 
2008

COAG 
Granada MOTRIL 

“Adquisición 
de reforma de 
infraestructuras 
de Oficina al 
inmigrante”

4.000,00 100,00%  4.000,00 Mobiliario, Material 
Informático, Vehículo 12 meses

I - 8 
2008

Asociación de 
Senegaleses 
de Bienestar 
de Sakal

ALBOLOTE “Mobiliario y 
Material” 2.000,00 100,00%  2.000,00 Material Informático, 

Mobiliario 12 meses

I - 19 
2008

Asociación 
ACUARUM TORRENUEVA “Europa 3ª Fase” 4.072,00 72,00 98,23%  4.000,00 Equipos Informáticos, 

Material 12 meses

Nº 
EXPE-

DIENTE

DENOMINA-
CIÓN

ENTIDAD
LOCALIDAD TITULO PROYECTO PRESUPUESTO 

ACEPTADO
APORTACIÓN

 PROPIA

APORTACIÓN
OTRAS 

ENTIDADES
% SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA 
OBJETO A

SUBVENCIONAR
PLAZO

 EJECUCIÓN
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos de beneficiarios y 
provisionales de excluidos de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas desde el día 1 al 30 de septiembre de 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la modalidad 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral, y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5) mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, tienen lugar los 
siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos fijados 
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, se pu-
blican igualmente mediante esta Resolución, concediéndose 
plazo de reclamación para la subsanación de tales errores o 
defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de estas ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan la gestión y 
resolución de las Ayudas «Médica Protésica y Odontológica» en 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 20 de febrero de 2008 (BOJA 
núm. 47, de 3.08) en la que se determina, para el ejercicio 
2008, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, admitidos para la 
concesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2008, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Almería.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica» correspondientes 
a las solicitudes presentadas en el período comprendido entre 
el 1 y el 30 de septiembre de 2008, del personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía con indicación de 
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expues-
tas en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Almería, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a 
través de la web del empleado público: http//www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadminstracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos de 
admitidos, el personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Almería o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviere el demandante su domicilio, a elección de este 
último, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la misma, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Almería, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, por 
la que se acuerda la acreditación de la entidad de Con-
trol de Calidad de la Construcción «Applus Norcontrol, 
S.L.U.», localizada en C/ Américo Vespucio, 3, 1.ª planta, 
Isla de la Cartuja, Sevilla, y la inscripción en el Registro 
de Entidades de Control de Calidad de la Construcción.

Don Pablo Salazar Magaña, en representación de la Em-
presa «Applus Norcontrol, S.L.U.», con fecha 27 de junio de 
2008, presenta solicitud acompañada de documentación para 
la acreditación de la entidad de control de calidad de la cons-
trucción, domiciliada en C/ Américo Vespucio, 3, 1.ª planta, 
Isla de la Cartuja, Sevilla.

Primero. Revisada la documentación aportada por el in-
teresado, el Servicio de Fomento y Control de Calidad, de la 
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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 11 de noviembre de 2008, por la que 
se aprueba el Plan General de Inspección de Ordena-
ción del Territorio, Urbanismo y Vivienda para el cua-
trienio 2009-2012.

El artículo 56 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone 
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en mate-
ria de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, compe-
tencia que se concreta en el bloque de legalidad que regula las 
distintas potestades y funciones públicas que corresponden 
a la Junta de Andalucía en aquellas materias. Una de estas 
funciones es la Inspectora, en los términos que se recogen en 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, y que es inherente 
a las medidas de protección de la legalidad recogidas en la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Son hitos normativos de la función inspectora la crea-
ción del Cuerpo de Inspectores de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda por la citada Ley 13/2005, de 11 de no-
viembre, la creación de la Dirección General de Inspección de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda por Decreto 
190/2005, de 6 de septiembre, por el que se modifica el De-
creto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, la aprobación de su Relación de Puestos de Trabajo 
mediante Decreto 161/2006, de 29 de agosto, y −finalmente− 
la aprobación del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vi-
vienda de la Junta de Andalucía por Decreto 225/2006, de 26 
de diciembre.

La técnica de la planificación aplicada a la función ins-
pectora permite objetivar su ejercicio, introduciendo un mayor 
componente reglado en el ejercicio de las potestades que le 
son inherentes; asimismo, la planificación permite el segui-
miento de los resultados de las labores de inspección, hecho 
este de gran trascendencia desde su consideración puramente 
instrumental, como garante de la efectiva aplicación de las po-
líticas sustantivas en Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda. 

En este sentido, el artículo 15 del ya citado Reglamento 
de Organización y Funciones dispone que la Inspección plani-
ficará y programará su actuación según objetivos generales o 
particulares, en atención a su ámbito competencial material y 
territorial. Afirmando a continuación el artículo 16 que el Plan 
General de Inspección es el documento que establece las lí-
neas genéricas de la actividad inspectora, a la vez que regula 
el procedimiento para su aprobación, establece su contenido y 
determina su período de vigencia.

En aplicación de tales normas se aprobó el Plan General 
de Inspección para el bienio 2007-2008, mediante Orden de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de 24 de julio de 
2007. Ante la reciente creación de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, mediante Decreto del Presidente 
10/2008, de 19 de abril, en la que se integran las competen-
cias inspectoras sobre ordenación del territorio, el urbanismo 
y la vivienda, es necesario aprobar un nuevo Plan General de 
Inspección para el cuatrienio 2009-2012.

Con ello, los principios que inspiran el presente Plan Ge-
neral de Inspección suponen una modulación de los que eran 
rectores del previo y antecedente, en la medida en que cobran 
mayor protagonismo las políticas tendentes a la producción de 
los suelos para la vivienda a precio asequible, si bien se hace 
constar expresamente en el texto de la orden como objetivo de 

Dirección General de Planificación, comprueba que reúne las 
condiciones técnicas para la acreditación como entidad de 
control de calidad de la construcción, exigida por el Decreto 
21/2004, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Acreditación y del Registro de Entidades de Con-
trol de Calidad de la Construcción, Orden de 20 de junio de 
2005 de esta Consejería y normativa complementaria.

Segundo. Realizada inspección a la citada entidad, se 
verificó que cumple las condiciones técnicas exigidas por la 
Orden de 20 de junio de 2005, para su acreditación para la 
asistencia técnica de las obras de edificación, cuyo uso princi-
pal sea administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas 
sus formas, docente y cultural.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento del Decreto 21/2004, de 3 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Acreditación y del Re-
gistro de las Entidades de Control de Calidad de la Construcción 
regula el control de la calidad de la construcción y la obra pú-
blica, así como lo previsto en la Orden de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de 20 de junio de 2005, por la que se 
aprueba el Área de acreditación para la asistencia técnica de las 
obras de edificación cuyo uso principal sea administrativo, sani-
tario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cul-
tural, y la normativa específica que deben cumplir las entidades 
de control de calidad de la construcción para ser acreditadas en 
dicha Área, el Director General de Planificación acuerda:

Primero. Acreditar a la entidad de control de calidad de 
la construcción de la empresa «Applus Norcontrol, S.L.U.», 
localizada en C/ Américo Vespucio, 3, 1.ª planta, Isla de la 
Cartuja, Sevilla, para prestar la asistencia técnica en el control 
de calidad del proyecto, Clase P, y control de calidad de los 
materiales, unidades de obra, ejecución de obra y sus insta-
laciones, Clase O y Nivel 1, de acuerdo con lo recogido en 
la Orden de 20 de junio de 2005 de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Entidades de Control de Calidad de la Construcción de 
esta Consejería, con el número ECCC-003-SE08.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. La prestación de la asistencia técnica acreditada 
y consecuente la firma de informes de verificación, deberá rea-
lizarse por los técnicos de la entidad con titulación académica 
y profesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
1992, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 13 de noviembre de 2008.- El Consejero (P.D. Orden
de 18 de febrero de 2004), El Director General de Planificación, 
Ignacio Pozuelo Meño. 
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las labores de inspección las tareas que coadyuven a impulsar 
la puesta en carga de suelos para equipamientos a fin de des-
tinarlos a usos habitacionales.

La aprobación del Decreto 11/2008, de 22 de enero, por 
el que desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo ur-
banizado en el mercado con destino preferente a la construc-
ción de viviendas protegidas, supone un hito en la normativa 
urbanística al desarrollar la figura de la adaptación del pla-
neamiento general a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Ello, 
junto a la aprobación y revisión del planeamiento municipal y a 
la aprobación del planeamiento territorial, necesariamente ha 
de trascender a la actividad de la Inspección de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Vivienda, en la medida en que la 
misma no es sino una función instrumental de las políticas 
sustantivas de la ordenación territorial, del urbanismo y de las 
políticas de vivienda. Con ello, se manifiesta el carácter de la 
Inspección como estructura orgánica especializada que asiste 
para el mejor desarrollo de las competencias propias de los 
diferentes Centros Directivos de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, especialmente en el estudio de la 
problemática de las construcciones y edificaciones existentes 
en relación con el planeamiento en aprobación.

Por otro lado, la reciente culminación del proceso de con-
formación de la primera promoción del Cuerpo de Inspectores 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta 
de Andalucía, aconseja priorizar la labor inspectora en el ejer-
cicio de las competencias subsidiarias de disciplina urbanística 
y según los dos criterios fundamentales que guiaban el Plan 
General de Inspección 2007-2008: por un lado, la vigilancia 
del cumplimiento de la legalidad vigente en los suelos que el 
planeamiento territorial y municipal clasifican como suelo no 
urbanizable adscrito a alguna categoría de especial protección 
y de los que se destinan a parques, jardines, espacios libres, 
infraestructuras y demás reservas para dotaciones; y por otro, 
la inspección tendente a evitar infracciones de mayor trascen-
dencia territorial si se adoptan en un momento posterior, en 
particular, la formación de núcleos de población no previstos 
en el planeamiento y la formación de parcelaciones ilegales.

La efectiva ejecución de las Resoluciones administrativas 
firmes que ordenan la reposición de la realidad física al estado 
anterior a la comisión de la infracción urbanística, hace nece-
sario establecer un principio preferencial en la aplicación de 
los medios disponibles, de tal modo que se atienda a la ejecu-
ción de aquellas Resoluciones que tiendan a salvaguardar los 
bienes más dignos de protección. A su vez, se dispone el de-
ber de incluir en la memoria de los correspondientes contratos 
que se suscribieren para la ejecución de dichas Resoluciones, 
la motivación, fundamentada en los criterios que se recogen 
en el artículo 17.1 del Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, 
de la preferencia dada a la concreta ejecución de la Resolu-
ción que se aborda.

La labor de colaboración con otras Administraciones 
Públicas será también un objeto preferente de la Inspección 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda. Por ello, 
se prevé la firma de convenios de colaboración con aquellos 
municipios que, por carecer de medios técnicos y humanos 
suficientes, puedan necesitar asistencia técnica en materia 
de disciplina urbanística. Dichos convenios se concretarán en 
encomiendas de gestión en los términos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 107 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. Al objeto de 
poder dar satisfacción plena a esta posible demanda, se aten-
derán de manera prioritaria aquellas solicitudes de municipios 
que no superen los 5.000 habitantes y cuya problemática en 
disciplina urbanística coincida con la que se establece prefe-
rente para la actuación de la Inspección en el presente Plan. 
Asimismo, con la finalidad de integrar en dicho ámbito relacio-
nal a las Diputaciones Provinciales, se preverán dichos conve-

nios con carácter subsidiario a la preferente colaboración que 
presten las Diputaciones Provinciales. 

Aparece, por tanto, como nueva medida la firma de conve-
nios de colaboración con las Diputaciones Provinciales, como 
forma de conseguir una mayor coordinación en la actividad 
que ambas Administraciones Públicas realicen coadyuvando 
al ejercicio de las propias competencias por los Municipios 
como Administración Pública de base en el ejercicio de la dis-
ciplina urbanística. 

Necesariamente se mantiene como fin primordial de la 
actividad inspectora el de coadyuvar a la acción de los Órga-
nos Judiciales y del Ministerio Fiscal, tanto en la emisión de 
informes y dictámenes desde su condición de perito cualifi-
cado, como en el cumplimiento de las Resoluciones Judiciales 
que reclamen el auxilio judicial para la debida ejecución de 
las Sentencias que se dictaran ordenando la reposición de la 
realidad física alterada.

Finalmente, se considera que la normalización de la activi-
dad inspectora requiere de una labor de formación coordinada 
y en colaboración con las Instituciones con competencias con-
currentes: Universidades, Colegios Profesionales, Asociacio-
nes Profesionales y Administraciones Públicas. Tal labor de 
formación se concreta en la creación del Foro de Disciplina 
Urbanística como plataforma permanente para la difusión y la 
promoción del estudio de la disciplina urbanística.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Director Gene-
ral de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vi-
vienda, y en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 21.7 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 16.1 del Re-
glamento de Organización y Funciones de la Inspección de Or-
denación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de An-
dalucía, aprobado por Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Del objeto y ámbito del Plan de Inspección.
1. El Plan de Inspección que aprueba la presente orden 

tiene por objeto establecer los criterios, en forma de objetivos, 
y las principales líneas de actuación para el ejercicio de las 
funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urba-
nismo y Vivienda en el marco de sus competencias.

2. El ámbito temporal del Plan aprobado por la presente 
orden abarcará la actividad de la Inspección de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Vivienda durante el cuatrienio 
2009-2012.

Artículo 2. De los objetivos del Plan de Inspección.
1. El ejercicio de la función Inspectora en materia de 

ordenación del territorio y urbanismo, en el cuatrienio 2009-
2012, por parte de la Inspección de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda tendrá como objetivos preferentes, los 
siguientes: 

a) Colaborar con los órganos competentes, para la debida 
consideración por el planeamiento territorial o urbanístico en 
fase de aprobación, revisión o adaptación, de las obras, cons-
trucciones y edificaciones ilegales.

b) Controlar el cumplimiento del deber de asignar el por-
centaje, previsto por el planeamiento, de la edificabilidad de 
cada área o sector con uso residencial de los nuevos desarro-
llos a la construcción de vivienda protegida, así como la efec-
tiva construcción, por los sujetos obligados, de tales viviendas. 
Dicho objetivo se extiende a la efectiva puesta en carga de 
suelos que el planeamiento destine a equipamientos con usos 
habitacionales. 

c) Coadyuvar a la defensa de los usos previstos por el 
planeamiento para los parques, jardines, espacios libres, 
infraestructuras o demás reservas para dotaciones.
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d) Contribuir a evitar la formación de núcleos de pobla-
ción no previstos en el planeamiento general.

e) Contribuir a evitar procesos de parcelaciones ilegales.
f) Coadyuvar a la defensa de los usos previstos por el pla-

neamiento territorial o urbanístico para el suelo no urbanizable 
de especial protección.

2. La Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Vivienda prestará la colaboración requerida por los Órganos 
Judiciales y el Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus respecti-
vas potestades y funciones. 

3. La Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Vivienda prestará la colaboración requerida por los Ayunta-
mientos en el ejercicio, por éstos, de sus competencias de dis-
ciplina urbanística en los casos previstos en el artículo 188 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. Se atenderán de manera prioritaria las 
peticiones de colaboración de los municipios que no superen 
los 5.000 habitantes y cuya problemática en disciplina urba-
nística coincida con la que en el presente Plan se establece 
como preferente para la actuación de la Inspección. La cola-
boración que preste la Inspección de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda será en todo caso subsidiaria de la que 
presten las Diputaciones Provinciales.

Asimismo, se formalizarán relaciones de colaboración 
con las Diputaciones Provinciales que permitan la mayor co-
ordinación y eficacia en el ejercicio de las correspondientes 
competencias en disciplina territorial y urbanística.

4. La Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Vivienda fomentará el estudio de la disciplina territorial y ur-
banística como vía de difusión de los principios y valores que 
conforman la misma.

Artículo 3. Principales líneas de actuación del Plan de Ins-
pección.

La Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda desarrollará, como líneas de actuación preferentes 
para la consecución de los anteriores objetivos, las siguientes:

a) Emisión de informes que asistan al ejercicio de las 
competencias propias de los Centros Directivos de la Conse-
jería de Vivienda y Ordenación del Territorio con competencias 
en el proceso de aprobación del planeamiento territorial y ur-
banístico, especialmente en el estudio de la problemática de 
las construcciones y edificaciones existentes. 

b) Emisión de informes que permitan velar por el cum-
plimiento del deber de asignar el porcentaje, previsto por el 
planeamiento, de la edificabilidad de cada área o sector con 
uso residencial de los nuevos desarrollos, a la construcción de 
vivienda protegida según dispone el artículo 10.1.A).b) en rela-
ción con los artículos 12.4.b), 17.7 y 18.3.c) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre. Dicho línea de actuación se extiende a la 
emisión de informes que permitan la efectiva puesta en carga 
de suelos que el planeamiento destine a equipamientos con 
usos habitacionales.

c) Actuaciones de inspección y ejercicio de las compe-
tencias de disciplina territorial en el marco establecido por el 
Título III de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Actuaciones de inspección y ejercicio de las competen-
cias de disciplina urbanística en el marco competencial de los 
artículos 188 y 195.1.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de manera prioritaria en relación con:

1.º Actuaciones que carecen de planeamiento preciso que 
las ampare.

2.º Actuaciones de parcelación urbanística en terrenos 
que tengan la consideración de suelo no urbanizable.

3.º Actuaciones sobre suelo no urbanizable de especial 
protección, tanto por el planeamiento territorial como por el 
urbanístico.

4.º Actuaciones en parques, jardines, espacios libres o 
infraestructuras o demás reservas para dotaciones.

e) Respecto de los ámbitos enumerados en el párrafo d), 
análisis de la conformidad con el ordenamiento urbanístico de las 
licencias y otros actos administrativos declarativos de derechos 
de contenido urbanístico dictados por las Corporaciones Locales, 
para el ejercicio de las acciones en vía administrativa o conten-
cioso-administrativa previstas en el Ordenamiento Jurídico.

f) Actuaciones de ejecución de Resoluciones administrati-
vas firmes que ordenen la reposición de la realidad física al es-
tado anterior a la comisión de la infracción urbanística. Dichas 
actuaciones atenderán a la siguiente preferencia:

1.º Actuaciones de reposición de la realidad física alte-
rada que tengan lugar en suelos no urbanizables dotados de 
algún tipo de especial protección, y de los que se destinan 
a parques, jardines, espacios libres, infraestructuras y demás 
reservas para dotaciones.

2.º Actuaciones de reposición de la realidad física que ten-
gan lugar en suelos no urbanizables carentes de algún tipo de 
especial protección.

3.º Actuaciones de reposición de la realidad física que 
tengan lugar en suelos urbanizables y urbanos.

Dentro de cada uno de tales grupos, la prioridad en la 
actuación a acometer se motivará en los criterios establecidos 
en el artículo 17.1 del Decreto 225/2006, de 26 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urba-
nismo y Vivienda de la Junta de Andalucía.

g) Emisión de los informes que se requieran por los Órga-
nos Judiciales y el Ministerio Fiscal, y actuaciones que permitan 
cumplimentar el auxilio que fuera requerido por el órgano judi-
cial competente en la ejecución de las Resoluciones Judiciales.

h) Ejecución de las encomiendas de gestión amparadas en 
los convenios de colaboración con las Corporaciones Locales.

i) Actuaciones de colaboración con las Diputaciones Provin-
ciales en el ejercicio de competencias de disciplina urbanística.

j) Actuaciones de fomento del estudio de la disciplina te-
rritorial y urbanística mediante la creación de un foro o pla-
taforma permanente, en colaboración con Universidades, 
Colegios Profesionales, Asociaciones Profesionales y Adminis-
traciones Públicas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo dispuesto en esta orden y, ex-
presamente, la Orden de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de 24 de julio de 2007, por la que se aprueba el 
Plan General de Inspección de Ordenación del Territorio, Urba-
nismo y Vivienda para el bienio 2007-2008.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 11 de noviembre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General de Planificación y Ordenación Tu-
rística, por la que se hace pública la extinción de los 
efectos del título-licencia de agencia de viajes a la enti-
dad Marta y Olga, S.L., que actúa con la denominación 
comercial de Viajes Marol.

Resolución de 21 de noviembre de 2008, por la que 
se extinguen los efectos del título-licencia de la agencia de 
viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes.
Entidad: Marta y Olga, S.L., que actúa con la denominación 
comercial de Viajes Marol.
Código Identificativo: AN-141510-2.
Sede social: C/ Ancha núm. 69 de Palma del Río (Córdoba) 
14700.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 21 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del 
Centro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se 
hace público el Acuerdo de 10 de noviembre de 2008, 
del Coordinador General, de delegación de competen-
cia para la atenticación de copias de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen las medias organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección u órganos asimilados respon-
sables de cada Registro General de Documentos. Asimismo, lo 
prevé el Decreto 90/1993, de 13 de julio, de asignación de 
funciones en órganos de la Junta de Andalucía.

En virtud de los principios previstos en el artículo 3 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en concreto eficacia, desconcentración 
funcional, buena administración, racionalización, simplifica-
ción y agilidad de procedimientos, se hace necesario realizar 
la correspondiente delegación de competencia en esta mate-
ria, en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, este Centro Andaluz de Medicina 
del Deporte

R E S U E L V E

Hacer publico el Acuerdo de 10 de noviembre de 2008, 
de la Coordinación General del Centro Andaluz de Medicina 
del Deporte, y cuyo texto figura como Anexo de la presente 
Resolución, por el que se delega, en los puestos de trabajo 
que se relacionan, el ejercicio de la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008.- La Directora, Leocricia 
Jiménez López.

A N E X O

ACUERDO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2008, DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DEL CENTRO ANDALUZ DE MEDICINA DEL DEPORTE, 
DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN 

DE COPIAS DE DOCUMENTOS

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, la competencia para la autenticación de copias de 
documentos corresponde a la Jefatura de Sección u órgano 
asimilado responsable del Registro General de Documentos.

Con el fin de agilizar y mejorar la atención directa al ciu-
dadano, debido a la numerosa presentación de documentos 
para compulsa, se hace necesario delegar la competencia en 
otros órganos de este Centro, para compulsar de acuerdo con 
la legislación vigente.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia de realización de cotejos 
y expedición de copias autenticadas de documentos prevista 
en el artículo 23 del Decreto 204/1995 en los titulares de los 
siguientes puestos de trabajo:

Código de puesto 8261610, Dp. Administración y Gestión.
Código de puesto 6728110, Secretario/a Director/a.
 Código de puesto 15117910, Auxiliar Admvo. (San Fer-
nando, Cádiz).
Código de puesto 1525510, Auxiliar Admvo. (Granada).
Código de puesto 6728910, Auxiliar Admvo. (Huelva).
Código de puesto 6728310, Auxiliar Admvo. (Córdoba).
Código de puesto 6728210, Auxiliar Admvo. (Almería).
Código de puesto 6729010, Auxiliar Admvo. (Jaén).
Código de puesto 6729110, Auxiliar Admvo. (Málaga)

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. La autenticación mediante compulsa que se rea-
liza por delegación de conformidad con el presente Acuerdo 
indicará expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, la presente delegación de ejercicio de competencia 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008. El Coordinador General, 
Juan Carlos Rubio Liñán. 

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, del De-
fensor del Menor de Andalucía, por la que se crea el Con-
sejo de Participación denominado «e-Foro de Menores», 
de la Institución del Defensor del Menor de Andalucía.

Las personas menores de edad han de ser consideradas 
y, por tanto tratadas, como ciudadanos y ciudadanas de pleno 
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derecho, y no simplemente como sujetos pasivos circunscritos 
a los objetivos y prioridades del mundo de las personas adul-
tas. En este sentido, la participación constituye uno de los ele-
mentos más relevantes para asegurar el respeto de las opinio-
nes de niños y niñas, haciendo posible el ejercicio del derecho 
a ocupar un papel activo dentro de la sociedad.

La Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989 recoge 
un amplio abanico de derechos y objetivos a cumplir por los 
Estados, que en definitiva configuran los derechos fundamen-
tales del menor a nivel internacional. Entre ellos, se reconoce 
a niños y niñas el derecho que les asiste a expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que les afecten, teniendo es-
pecialmente en cuenta sus opiniones en función de su edad y 
madurez. 

Por su parte, la Constitución Española, en su artículo 48, 
determina que los poderes públicos deben promover las con-
diciones para la participación libre y eficaz de la juventud en 
el desarrollo político, social, económico y cultural. Se trata del 
reconocimiento de una especial protección dirigida a jóvenes y 
a las organizaciones en que se integran para propiciar, por la 
especial situación en la que se encuentran en su proceso vital, 
que su derecho a la participación sea tan real y efectivo como 
el del resto de la ciudadanía.

Asimismo, la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, reconoce el derecho de las personas me-
nores a participar plenamente en la vida social, cultural y ar-
tística y recreativa de su entorno, así como una incorporación 
progresiva a la ciudadanía activa. Y paralelamente, la norma 
insta a los poderes públicos a promover la constitución de ór-
ganos de participación de personas menores y de organizacio-
nes sociales de la infancia.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 
Menor, determina que las actuaciones públicas o privadas ten-
drán en cuenta la capacidad del menor para participar activa-
mente en la construcción de una sociedad más justa, solidaria 
y democrática, así como para conocer la realidad en la que 
vive, descubrir los problemas que más le afectan y aportar so-
luciones a los mismos. En este sentido, el artículo 12 de la Ley 
contiene un mandato dirigido a las Administraciones Públicas 
andaluzas para promover la participación y asociacionismo de 
las personas menores como elemento de desarrollo social y 
democrático de los mismos.

Desde que la Ley de los Derechos y Atención al Menor 
creara la figura del Defensor del Menor de Andalucía, la Ins-
titución ha venido desarrollando diversas iniciativas con el 
objetivo de que niños y niñas actúen como sujetos de pleno 
derecho. Una de las principales líneas de intervención ha ido 
dirigida primordialmente a desarrollar acciones divulgativas 
para facilitar el conocimiento de sus derechos por las perso-
nas menores de edad.

En este contexto, la Institución quiere seguir avanzando, y 
a estos efectos estima necesario realizar un impulso decidido 
en la promoción y desarrollo de la participación infantil y juve-
nil, fomentando un proceso que incluya el diálogo y el inter-
cambio de punto de vista de niños, niñas y adolescentes en el 
cual asuman cada vez mayores responsabilidades en aquellos 
asuntos que les afectan.

Con este propósito, el Defensor del Menor de Andalucía 
va a llevar a efecto la constitución de un órgano de naturaleza 
consultiva y de asesoramiento en el que niños y niñas adquie-
ran un especial protagonismo en los procesos de reflexión y 
análisis que en el ejercicio de sus competencias y funciones 
legalmente encomendadas desarrolle la Institución, y a través 
del cual las personas que integran este órgano ayuden a cono-
cer las necesidades, intereses, experiencias y preocupaciones 
de la población infantil y juvenil en Andalucía.

En virtud de lo señalado, de conformidad con lo estable-
cido en la Disposición adicional primera de la Ley 1/1998, de 

20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor de Anda-
lucía, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por la 
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora del Defensor del 
Pueblo Andaluz y el Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Institución, aprobado por la Mesa del Parlamento 
de Andalucía, dispongo lo siguiente:

Primero. Se crea un Consejo de Participación infantil y 
juvenil del Defensor del Menor de Andalucía denominado
«e-Foro de Menores» como órgano de consulta y asesora-
miento de la Institución en asuntos que afecten a la infancia y 
adolescencia.

Segundo. El Consejo de Participación «e-Foro de Meno-
res» estará integrado por las siguientes personas:

a) El Defensor del Menor de Andalucía.
b) La Adjunta designada por el Defensor del Menor de 

Andalucía para auxiliarle en el ejercicio de las funciones de 
protección y defensa de los derechos de menores.

c) Consejeros y Consejeras, con un mínimo de 8 y un 
máximo de 16, designados por el Defensor del Menor de An-
dalucía entre el alumnado elegido como representante en los 
Consejos Escolares o como delegados de grupo, los miembros 
electos de los Consejos Locales infantiles y juveniles constitui-
dos en los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, o personas menores representantes de Asociaciones 
infantiles o juveniles de mayor implantación en la Comunidad 
Autónoma.

Con independencia de lo anterior, el Defensor del Menor 
de Andalucía podrá seleccionar a niños y niñas representantes 
de aquellas otras asociaciones o entidades que por sus carac-
terísticas e innovación tengan una especial relevancia en el fo-
mento de la participación de las personas menores de edad.

Se procurará que en la composición del Consejo exista 
paridad entre niños y niñas. Asimismo se intentará alcanzar el 
objetivo de que en la composición de este órgano de asesora-
miento estén representados los diversos sectores que confor-
man la pluralidad social de Andalucía.

Tercero. El Consejo de Participación «e-Foro de Menores» 
tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar al Defensor del Menor de Andalucía sobre 
cuantas cuestiones considere necesario someter a su consi-
deración.

b) Proponer proyectos y líneas de investigación o actua-
ción sobre cuestiones que afecten a la defensa de los dere-
chos de las personas menores o sobre asuntos de interés para 
la infancia y adolescencia.

c) Contribuir al desarrollo de actuaciones y proyectos de 
la Institución relativos a la divulgación de los derechos de las 
personas menores de edad en Andalucía.

Cuarto. El régimen de organización y funcionamiento 
del Consejo de Participación «e-Foro de Menores» será el si-
guiente:

a) El Consejo se reunirá en Pleno al menos una vez al 
año. También se podrá reunir siempre que el Defensor del Me-
nor de Andalucía lo estime necesario para el correcto desarro-
llo de las funciones encomendadas.

b) El Consejo debatirá periódicamente, a través del uso 
de las nuevas tecnologías de la información y de la comunica-
ción, sobre aquellas cuestiones que previamente hayan sido 
seleccionadas.

c) Asistirán a las sesiones del Consejo, como miembro de 
pleno derecho, los Consejeros y Consejeras, la persona titular 
de la Institución del Defensor del Menor que ejercerá la Presi-
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dencia, la Adjunta designada por éste para auxiliarle en asun-
tos de menores, una persona de la Institución perteneciente al 
Área de Menores y Educación que ejercerá como Secretario, 
y levantará acta de las reuniones y acuerdos que se adopten. 
Podrán asistir también, previa invitación, la persona que se 
designe experta en materia de menores o en asuntos que se 
sometan a la consideración del Consejo.

d) La duración del mandato de los Consejeros y Conse-
jeras será de dos años, y continuarán en su cargo a pesar 
de que cesen por cualquier razón como representantes del 
alumnado, como miembros de los Consejos Locales infantiles 
y juveniles o como miembros de las Asociaciones infantiles o 
juveniles a las que venían perteneciendo hasta que se nombre 
a otra persona que lo sustituya.

e) Los Consejeros y Consejeras cesarán automáticamente 
en su cargo al cumplir la mayoría de edad y, en todo caso, 
siempre que tome posesión de su cargo el nuevo titular de la 
Institución del Defensor del Menor de Andalucía.

f) Los Consejeros y Consejeras están obligados a guardar 
estricta reserva sobre los asuntos que se traten en el Consejo 
de Participación. 

g) Los miembros del Consejo no tendrán derecho a retri-
bución alguna, salvo las indemnizaciones que fueran precepti-
vas en concepto de dietas y desplazamientos, en su caso, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución del Defensor del 
Pueblo Andaluz de 26 de diciembre de 2000.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Defensor del Menor 
de Andalucía, José Chamizo de la Rubia. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 5 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Marbella (antiguo 
Mixto núm. Siete), dimanante de procedimiento verbal 
núm. 1357/2007. (PD. 4192/2008).

NIG: 2906942C20070008195.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1357/2007. Negociado: ML.
De: C.P. Casas OPQ P. Banús.
Procurador: Sr. Guillermo Leal Aragoncillo.
Contra: Doña Ana Lauretti y otros, don Gianluca Cardelli y don 
Riccardo Cardelli.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 1357/2007 seguido en 
eI Juzgado de 1.ª Instancia núm. Cinco de Marbella (antiguo 
Mixto núm. Siete) a instancia de C.P. Casas OPQ P. Banús 
contra doña Ana Lauretti y otros, don Gianluca Cardelli y don
Riccardo Cardelli sobre, se ha dictado la sentencia que, co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 313/08

En Marbella, a veintisiete de octubre de dos mil ocho.
Don Jorge Jiménez Martín, Magistrado-Juez titular del Juz-

gado de Primera Instancia núm. Cinco de Marbella, habiendo 
visto los presentes autos de Juicio Verbal núm. 1357/07, segui-
dos a instancia de la Comunidad de Propietarios de las Casas 
OPQ del Puerto José Banús, representada por el Procurador 
don Guillermo Leal Aragoncillo y asistida por el Letrado don 
Manuel Alba Pérez, contra doña Anna Lauretti, don Gianluca 
Cardelli y don Riccardo Cardelli, todos ellos en rebeldía proce-
sal, sobre reclamación de cuotas de comunidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda de juicio verbal 
formulada por el Procurador don Guillermo Leal Aragoncillo, 
en nombre y representación de la Comunidad de Propieta-
rios de las Casas OPQ del Puerto José Banús, frente a doña 
Anna Lauretti, don Gianluca Cardelli y don Riccardo Cardelli, 
todos ellos declarados en rebeldía procesal, sobre reclamación 
de cuotas de comunidad, debo condenar y condeno solida-
riamente a doña Anna Lauretti, don Gianluca Cardelli y don
Riccardo Cardelli a que paguen a la Comunidad de Propie-
tarios de las Casas OPQ del Puerto José Banús la suma de 
433,10 euros en concepto de cuotas de comunidad que adeu-
dan, más los intereses legales señalados, con expresa imposi-
ción de las costas procesales a los demandados.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la 
presente sentencia cabe preparar recurso de apelación por es-
crito ante este órgano judicial en términos de cinco días para 
su conocimiento por la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, 
conforme a lo previsto en el artículo 455 de la LEC, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 449.4 
de la LEC.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Magistrado-Juez que la suscribe, en el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública. Doy fe, en Marbella.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los de-
mandados doña Ana Lauretti y otros, don Gianluca Cardelli y 
don Riccardo Cardelli, extiendo y firmo la presente en Marbella 
a cinco de noviembre de dos mil ocho.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 4 de noviembre de 2008, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Diez de Sevilla, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 957/2007. (PD. 
4189/2008).

NIG: 4109142C20070029390.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta de pago) 
957/2007. Negociado: 3.
De: Don Jesús Alonso Navarro.
Procuradora: Sra. Isabela Blanco Toajas.
Contra: Don Antonio Suárez Huelva.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta de 
pago) 957/2007 seguido en el Juzgado de Primera Instan-
cia número Diez de Sevilla a instancia de don Jesús Alonso 
Navarro contra don Antonio Suárez Huelva, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora 
Sra. Blanco Toajas en nombre de don Jesús Alonso Navarro 
contra don Antonio Suárez Huelva declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento de la vivienda sita en Sevilla, calle Virtud, 
número 45, 1.º, puerta 7, debiendo el demandado desalojarla 
libre y expedita a disposición del actor con apercibimiento de 
lanzamiento y condenándole al abono de las costas procesa-
les causadas.

Notifíquese la presente resolución con la advertencia de 
que la misma no es firme pudiendo interponerse recurso de 
apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que quedará oportuno 
testimonio en las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Antonio Suárez Huelva, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla a cuatro de noviembre de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 27 de noviembre de 2008, del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Estepona, dimanante del procedimiento ordinario núm. 
255/2005. (PD. 4193/2008).

NIG: 2905142C20050000743.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 255/2005. Nego-
ciado: MJ.
De: Cdad. P. Punta La Plata.
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Procurador: Sr. Cabellos Menéndez, Julio.
Contra: Doña Cristina Prieto Mohedano, don Vicente Delgado Al-
gas, Fiesta del Sol, S.L. en liquidación, y Primo y Herrera, S.L.
Procuradoras: Sras. González Haro, Silvia, y Durán Freire, Eulalia.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 255/2005 
seguido en eI Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Estepona, Málaga, a instancia de Cdad. P. Punta 
La Plata contra Cristina Prieto Mohedano, Vicente Delgado Al-
gas, Fiesta del Sol, S.L. en liquidación, y Primo y Herrera, S.L., 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En Estepona, a quince de octubre de 2008.
La Ilma. Sra. Juez Sustituta del Juzgado de Primera Ins-

tancia e Instrucción núm. Uno de Estepona y su partido, doña 
María Virtudes Molina Palma, ha pronunciado la siguiente:

SENTENCIA NÚM.

Habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 
255/05 seguidos ante este Juzgado a instancias de la Comuni-
dad de Propietarios Punta La Plata, representada por el Pro-
curador don Julio Cabellos Menéndez y asistida de la Letrada 
doña Montserrat Laguardia Rego, contra Fiesta del Sol, S.L. (en 
liquidación), promotora del edificio antes indicado, en situación 
procesal de rebeldía; la mercantil constructora Primo y Herrera, 
S.L., también en situación procesal de rebeldía; don Vicente Del-
gado Algas, arquitecto representado por la Procuradora doña 
Eulalia Duran Freire y asistido del Letrado don José Manuel 
Marqués Merelo; y doña Cristina Prieto Mohedano, Arquitecto 
Técnico, representada por la Procuradora doña Silvia González 
Haro y asistida del Letrado don Antonio Montalbán Cerezo.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Comuni-
dad de Propietarios Punta La Plata, representada por el Pro-
curador don Julio Cabellos Menéndez y asistida de Letrada 
doña Montserrat Laguardia Rego, contra Fiesta del Sol, S.L. 

(en Liquidación), promotora del edificio antes indicado, en si-
tuación procesal de rebeldía; la mercantil constructora Primo 
y Herrera, S.L., también en situación procesal de rebeldía; don 
Vicente Delgado Algas, Arquitecto representado por la Procura-
dora doña Eulalia Duran Freire y asistido del Letrado don José 
Manuel Marqués Merelo; y doña Cristina Prieto Mohedano, Ar-
quitecto Técnico, representada por la Procuradora doña Silvia 
González Haro y asistida del Letrado don Antonio Montalbán 
Cerezo, debo condenar y condeno a la mercantil constructora 
Primo y Herrera, S.L., a la realización de las obras necesarias 
para reparar los vicios y defectos constructivos existentes en 
la urbanización donde se ubica la comunidad actora, recogidos 
en el Informe Pericial elaborado por don Julio Aguado Arrabé 
y aportado junto con la demanda como documento número 4, 
conforme a las directrices y soluciones reparadoras dadas en 
el mismo y en el informe de don José María Soler González del 
Valle, debiendo prevalecer el criterio de éste último en caso de 
discrepancia, de modo que la ejecución se entenderá termi-
nada cuando el Perito don José María Soler González del Valle 
dé el visto bueno a la misma. Así mismo les condeno al abono 
de las costas causadas en el presente procedimiento.

Para el caso de que los codemandados incumplieran ta-
les obligaciones, los actores quedarán facultados para realizar 
las obras necesarias, por su cuenta y con cargo a Primo y 
Herrera, S.L., por importe de 98.008,12 euros, que serían, lle-
gado el caso, objeto de ejecución y que devengaría los intere-
ses concretados en el fundamento de derecho cuarto de esta 
sentencia que se da por reproducido.

Que debo absolver y absuelvo al resto de codemandados 
de todos los pedimentos formulados en su contra.

Contra esta Sentencia, que no es firme, cabe interponer 
recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Má-
laga, debiendo prepararse mediante escrito presentado ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción, indicando la resolución apelada y la voluntad de recurrir, 
con expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi Sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandado, Fiesta del Sol, S.L. en liquidación, y Primo y 
Herrera, S.L., extiendo y firmo la presente en Estepona, a vein-
tisiete de noviembre de dos mil ocho.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Málaga, por la que se anuncia a licita-
ción la explotación del servicio de cafetería-comedor 
en las instalaciones habilitadas al efecto en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Málaga (Expte. SEA 
003/08). (PD. 4190/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
c) Número de expediente: SEA 003/08.
2. Objeto del contrato. Explotación del servicio de cafe-

tería-comedor en las instalaciones habilitadas al efecto en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Explotación del servicio de cafetería-

comedor.
c) División por lotes y números: -
d) Lugar de ejecución: Facultad de Medicina de la Univer-

sidad de Málaga.
e) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Canon 

base licitación 47.205,00.
5. Garantías. Provisional: -
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Málaga, Gerencia.
b) Domicilio: Avda. Cervantes, 2.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 130 00.
e) Fax: 952 137 639.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: -
b) Otros requisitos: Según Pliegos.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 10 días a contar desde 

fecha de publicación.
b) Documentación a presentar: Según Pliegos.
c) Lugar de presentación: según Pliegos
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Se indicará en el perfil del contratante del ór-

gano de contratación UMA.
b) Domicilio: Se indicará en el perfil del contratante del 

órgano de contratación UMA.
c) Localidad: Se indicará en el perfil del contratante del 

órgano de contratación UMA.
d) Fecha: Se indicará en el perfil del contratante del ór-

gano de contratación UMA.
10. Otras informaciones.
a) Dirección página web: www.uma.es/perfil_contratante/

gestor.
b) Fecha de publicación de defectos observados en la do-

cumentación: 
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de noviembre de 2008.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato de suminis-
tros que se indica por el procedimiento abierto median-
te concurso sin variantes: 2008/000119 (INF. 08.007).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía hace 
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada 
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: INF.08.007.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Título: Material de informática y telecomunicaciones.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA número 86, de 30 de abril de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento dieciséis mil 

sesenta y nueve euros con sesenta céntimos (116.069,60 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de julio de 2008.
b) Contratista: Informática Graef, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento dieciséis mil sesenta y 

nueve euros con sesenta céntimos (116.069,60 euros).

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Secretario General,  
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato de consultoría 
y asistencia que se indica por el procedimiento negocia-
do: 2007/000185 (DCZ743).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía hace 
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asisten-
cia, realizada mediante procedimiento negociado, que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: DCZ743.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Dirección de obras del Centro de Comercializa-

ción de Productos Pesqueros en el Puerto de Bonanza (Sanlú-
car de Barrameda, Cádiz).
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: 76.792,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de febrero de 2008.
b) Contratista: Proes Ingenieros Consultores, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 76.792,00 euros.

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de servi-
cios que se indica por el procedimiento negociado: 
2008/000106 (MLO705-B).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía hace pública la adjudicación del contrato 
de servicios, realizada mediante procedimiento negociado, que 
a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: ML0705-B.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título: Servicios de pintura en los puertos de Caleta de 

Vélez y Fuengirola.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: 150.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de julio de 2008.
b) Contratista: Imesapi, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 110.730,00 euros.

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato de obras que 
se indica por el procedimiento abierto mediante la forma 
de concurso sin variantes: 2007/000137 (AT07REH07).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía hace 
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento abierto, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: AT07REH07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Mejora del cerramiento del Puerto de La Atunara.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA número 214, de 30 de octubre de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento treinta y dos 

mil ochocientos veintisiete euros con cuarenta céntimos 
(132.827,40 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de enero de 2008.
b) Contratista: Díaz Cubero, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento trece mil treinta y seis 

euros con doce céntimos (113.036,12 euros).

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación para la selección de proyecto 
de concesión por el procedimiento abierto mediante 
la forma de concurso que se cita (Expte. CA.L.CONC.
C.01). (PD. 4197/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, núm. 2 (Sevilla),

C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Clave de expediente: CA.L.CONC.C.01.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Adecuación y explotación de la fábrica de hielo 

existente en la zona de servicio del Puerto de Carboneras.
b) Plazo de concesión: Diez años.
3. Procedimiento y forma de adjudicación
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Canon.
a) Abierto a licitación: No.
b) Cuantía: Véase Pliego de bases del concurso y de Pres-

cripciones Técnicas.
5. Fianza provisional: 1.000 euros.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Agencia Pública de Puer-

tos de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio o en el Registro del Puerto de Carboneras.

7. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del sexagésimo día (60) natural, 

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del 
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, 
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente dis-
tinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indi-
cada en punto 1 de este anuncio o en el Registro del Puerto 
de Carboneras.

8. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se anuncia 
la contratación de suministros por el procedimiento abierto 
que se citan (Expte. MK 036/2008). (PD. 4198/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
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Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del perfil del contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave de expediente: MK 036/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Realización del stand de la Agencia Pública de 

Puertos de Andalucía para Ferias Especializadas 2009-2010.
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

237.220,00 euros, con el siguiente desglose:
Presupuesto sin IVA: 204.500,00 euros.
IVA (16,00%): 32.720,00 euros.
Valor total estimado (IVA excluido): 204.500,00 euros 

(doscientos cuatro mil quinientos euros).
5. Garantías. Provisional: Seis mil ciento treinta y cinco 

euros (6.135,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el perfil del contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 30 de diciembre de 2008.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a 
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en nin-
gún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica: A las 13,00 horas del 16 de enero 

de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

10. Apertura económica: A las 12,00 horas del 27 de 
enero de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de servicios por el procedi-
miento abierto con varios criterios de adjudicación que 
se cita (Expte. DMF834). (PD. 4196/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del perfil del contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave de expediente: DMF834.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección de las obras del tacón en el dique ex-

terior del Puerto de Fuengirola (Málaga).
b) Lugar de ejecución: Fuengirola.
c) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

40.600,00 euros, con el siguiente desglose:
Presupuesto sin IVA: 35.000,00 euros.
IVA (16,00%): 5.600,00 euros.
Valor total estimado (IVA excluido): 35.000,00 euros 

(treinta y cinco mil euros)
5. Garantías. Provisional: Mil cincuenta euros (1.050,00 

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el perfil del contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 8 de enero de 2009.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el represen-
tante de la empresa deberá justificar la fecha de presentación o 
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al 
Órgano de Contratación su remisión mediante télex, telegrama 
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisi-
tos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano 
de Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, esta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica: A las 13,00 horas del 30 de enero 

de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

10. Apertura económica: A las 12,00 horas del día 19 de 
febrero de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

12. Financiación Europea: Cofinanciado con Fondos Es-
tructurales Europeos.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de servicios por el procedi-
miento abierto con varios criterios de adjudicación que 
se cita (Expte. DHP836). (PD. 4195/2008).

1. Entidad adjudicadora:
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
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Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2, C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del perfil del contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave de expediente: DHP836.
2. Objeto del contrato:
a) Título: Dirección de las obras de ampliación atraques 

y nueva protección antioleaje del Puerto de Punta Umbría 
(Huelva).

b) Lugar de ejecución: Punta Umbría Deportivo.
c) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

46.400,00 euros, con el siguiente desglose:
Presupuesto sin IVA: 40.000,00 euros.
IVA (16,00%): 6.400,00 euros.
Valor total estimado (IVA excluido): 40.000,00 euros (cua-

renta mil euros).
5. Garantías. Provisional: Mil doscientos euros (1.200,00 

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación y Concesiones de 

Dominio Público de la Agencia Pública de Puertos de Andalu-
cía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 7 de enero de 2009.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el represen-
tante de la empresa deberá justificar la fecha de presentación o 
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al 
Órgano de Contratación su remisión mediante télex, telegrama 
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisi-
tos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano 
de Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, esta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura técnica: A las 13,00 horas del 22 de enero 

de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

10. Apertura económica: A las 12,00 horas de día 6 de 
febrero de 2009, en la sede legal de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

12. Financiación Europea: Cofinanciado con Fondos Es-
tructurales Europeos.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, sobre licitación de obra que se cita 
(Expte. núm. 2008/9238). (PD. 4191/2008).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2008/9238. Obra de repara-

ción en el grupo de 78 VPP en Ronda de Curtidores. 
b) Lugar de ejecución: Montilla (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Forma de varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cuarenta y ocho mil 

setecientos veintiséis euros con siete céntimos (148.726,07 
euros), IVA excluido.

5. Garantías. Provisional: 3% del presupuesto de licitación, 
4.461,78 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia 
Provincial de EPSA en Córdoba.

a) Domicilio: Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, acceso 1, 
1.ª planta. 

b) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
c) Teléfono: 957 003 900. Fax: 957 003 910.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 20 de enero de 

2009, hasta las 13,00 horas.
b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-

ses del Concurso. 
c) Lugar de presentación:
Registro General de EPSA.
Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 58.
41012 Sevilla.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba de 

EPSA.
Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, acceso 1, 1.ª planta.
14008 Córdoba.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Gerencia Provincial de EPSA en Córdoba.

Fecha: 12 de marzo de 2009, a las 12,00 horas. 
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 5, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 7, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Córdoba, 3 de diciembre de 2008.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008, de Turis-
mo Andaluz, S.A., de adjudicación de la contratación 
que se cita.

1. Entidad adjudicadora: Turismo Andaluz, Sociedad Anónima.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación, en régimen de 

alquiler, del stand, incluido diseño, equipamiento, decoración, 
transporte, ejecución material, montaje, mantenimiento y des-
montaje, con el que Turismo Andaluz, Sociedad Anónima, y los 
Patronatos Provinciales de Turismo de Andalucía participarán 
en la feria Fitur 2009.

b) Plazo de ejecución de los trabajos: De 28 de enero al 1 
de febrero de 2009, ambos días incluidos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto máximo de licitación: 2.286.995,69 euros, 
IVA no incluido. 

5. Adjudicación y valor de los contratos.
5.1. Contrato único: 
a) Fecha de adjudicación: 6 de noviembre de 2008. 
b) Empresa adjudicataria: Decoestudio, Sociedad Anónima.
c) Dirección: Calle Parma, número 8, bajo, 28043 Madrid.
d) Precio del contrato: 2.172.645,22 euros, IVA no in-

cluido.

6. Contratación financiada con cargo a Fondos Feder: 
Programa Operativo Integrado de Andalucía 2007-2013.

7. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas»: 14 de noviembre de 2008.

8. Fecha de envío del anuncio al «Boletín Oficial del Es-
tado»: 17 de noviembre de 2008.

Málaga, 17 de noviembre de 2008.- El Consejero Delegado, 
Rafael Centeno López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Covipil, S.L.
Expediente: SE-18/08-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/1986. 
Fecha: 4.11.2008.
Sanción: 850 €.
Acto/s notificado/s: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de ins-
cripción en el Registro de Interdicciones de acceso a 
establecimientos de juego.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Gómez Garrido.
Expediente: Inscripción en el Registro de Interdicciones de ac-
ceso a establecimientos de juego.
Fecha: 27.10.2008.
Acto/s notificado/s: Iniciación Expte. Prohibición acceso bingo.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO 24 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-

cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Carvular, S.L.
Expediente: SE-5/08-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/1986. 
Fecha: 22.9.2008.
Sanción: 850 €.
Acto/s notificado/s: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Julola, S.L.
Expediente: SE-14/08-MR
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/1986.
Fecha: 22.9.2008.
Sanción: 850 €.
Acto/s notificado/s: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de Información Pública del 
estudio informativo «Variante sur de Valverde del Cami-
no en la A-493», Clave: 01-HU-0577-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 19 de noviembre 
de 2008, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el 
Estudio Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo 
ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir  
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
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oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el Estudio Informativo 
expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y en el
Servicio Provincial de Carreteras de Huelva, sito en la calle 
Jesús Nazareno, núm. 21, en Huelva, en donde podrá ser con-
sultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 19 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la aprobación del expediente de información pú-
blica y aprobación definitiva del Anteproyecto: «Autovía 
de acceso Norte a Sevilla. Tramo II. Ramal oeste de 
conexión hacia Alcalá del Río», clave: 02-SE-1937-0.0-
0.0-AP.

Con fecha 21 de octubre de 2008, el Consejero de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Anteproyecto referenciado, cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de información pública, así 
como aprobar definitivamente la opción seleccionada en el Ante-
proyecto, que es la denominada «Alternativa Centro» conforme 
a la propuesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Anteproyecto cumplirá las prescrip-
ciones contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental de 
fecha 26 de junio de 2008, emitida por la Delegación Provin-
cial de Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la aprobación del expediente de información pú-
blica y aprobación definitiva del Anteproyecto: «Ronda 
norte de Loja en la N-321 (actual A-4154)», clave: 05-
GR-1488-0.0-0.0-AP.

Con fecha 21 de octubre de 2008, el Consejero de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Anteproyecto referenciado cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de información pública, 
así como aprobar definitivamente la opción seleccionada en el 
Anteproyecto, conforme a la propuesta de la Dirección Gene-
ral de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Anteproyecto cumplirá las prescrip-
ciones contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental de 
fecha 21 de agosto de 2008 emitida por la Delegación Provin-
cial de Granada de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la aprobación del expediente de información públi-
ca y aprobación definitiva del anteproyecto: «Variante 
de Puebla de Don Fadrique en la carretera A-330», cla-
ve: 01-GR-1473-0.0-0.0-AP.

Con fecha 21 de octubre de 2008, el Consejero de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Anteproyecto referenciado cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de información pública, 
así como aprobar definitivamente la opción seleccionada en el 
Anteproyecto, que es la denominada «Alternativa núm. 1» con-
forme a la propuesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Anteproyecto cumplirá las prescrip-
ciones contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental de 
fecha 17 de junio de 2008 emitida por la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando a don Juan 
Carlos Serrano Peralta Propuesta de Resolución de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
número 109/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan Car-
los Serrano Peralta.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Instructor del procedimiento se ha redactado Propuesta de Re-
solución en el procedimiento administrativo de carácter san-
cionador con referencia Sancionador 109/08 LVR.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-
tes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, núm. 18, 
portal 2, despacho 6, durante el plazo de quince días contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten.

Granada, 24 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 
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 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando a don Al-
bert Middlenton Edward y doña Mandy Moore Acuerdo 
de Iniciación de procedimiento administrativo de carác-
ter sancionador núm. 116/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Albert 
Middlenton Edward y doña Mandy Moore.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado Acuerdo de Iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 116/08 LVR.

Dicho Acuerdo de Iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, núm. 18, 
portal 2, despacho 6, durante el plazo de quince días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Granada, 25 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 27 de noviembre de 2008, 
de la Delegación Provincial de Granada, del acuer-
do de iniciación de expediente sancionador número 
GR/099/2008.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador 
GR/099/2008 incoado contra Prom. Soc. Cercado de la 
Santa Cruz, S.L., titular del establecimiento denominado 
Restaurante Club Náutico de Almuñécar, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Puerta de la Mar, 
núm. 11, de la localidad de Almuñécar (Granada), por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para 
que sirva de notificación, significándole que para conocer 
el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su cono-
cimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 27 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de Inicio del expediente y acto de 
trámite relativo a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al intere-
sado que a continuación se especifica, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expe-
diente sancionador, que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para presentar alegaciones que procede es de 
quince días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 194/08-S.
Notificado: Armando González-Orejas Rodríguez.
Último domicilio: C/ Cuenca, 8, 1.° B, 29670 San Pedro de 
Alcántara (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 26 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Antigua Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a Sotera Bindang Abeso del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a Sotera Bindang Abeso del trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2008-1311-1, al estar en 
ignorado paradero en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro del mencionado 
acuerdo de fecha 14 de octubre del 2008 sobre trámite de 
audiencia en el procedimiento de desamparo núm. 353-2008-
1311-1 referente a la menor E.M.N.

Se le significa que contra dicho acuerdo cabe formular opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Jaén, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 
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 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a don Guillermo Rodríguez 
Martín.

Con fecha 16 de octubre de 2008, el Delegado Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento 
de protección 352-2004-040000119-1, referente a la menor 
A.C.R.L., ha resuelto declarar la no existencia de desamparo 
de la menor y el archivo del expediente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Guillermo Rodríguez Martín al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 17 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 18 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, de apertura 
del procedimiento sancionador núm. de expediente 
GR/2008/647/PARTIC/PA.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Apertura de Procedimiento Sancionador 
con expediente núm. GR/2008/647/PARTIC/PA, dictada por 
esta Delegación Provincial en fecha 22 de octubre de 2008, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notifica-
ción a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Granada y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de Expediente: GR/2008/647/PARTIC/PA.
- Denunciado: Don José M. Fernández Bobadilla Campos. 
- DNI: 24597771-R.
- Último domicilio conocido: C/ Plaza de las Descalzas, 1, 

5º D. 18009, Granada. 
- Acto notificado: Acuerdo Iniciación Expediente Sancionador.
- Hecho: Creación y uso de vertedero sin autorización.
- Localización: Paraje Casería del Cerro, Parcela 196, Polí-

gono 24. Loja (Granada). 

- Infracción: Tipificada en el artículo 147.1.a) y d) de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, calificada como grave.

- Sanción: De 603 hasta 30.051 euros.
- Instructor: Lucas Manuel Pérez Soler.
- Medida cautelar: Inmediato cese de la actividad y tras-

lado de los residuos a una instalación de gestión, así como 
proceder a la restauración de la zona.

- Recurso a la medida cautelar: Recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

- Plazo para presentar alegaciones/documentos: Quince 
días a partir del día siguiente al de la presente publicación. 

Granada, 18 de noviembre 2008.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de El Pedroso, de bases para la selección de 
plazas de Policía Local.

Don Manuel Meléndez Domínguez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de El Pedroso (Sevilla).

A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de noviembre 
de 2008, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE, DE CUATRO PLAZAS DE POLICÍA 
LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE 

ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C y subgrupo C1 según de art. 76 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resul-
tantes, una de ellas de la Oferta de Empleo Público del año 
1998, otras dos de la Oferta de Empleo Público del año 2005, 
procediendo la restante de la jubilación voluntaria de su ante-
rior propietario.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-
vas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto 
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Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local y la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del estado, de la Administración Autonómica, Lo-
cal o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el (Boletín Oficial del Estado) 
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud, dirigida al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Como Anexo IV a estas Bases, figura modelo de instancia.
4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 

del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compul-
sada del DNI y resguardo acreditativo de haber satisfecho el 
importe de los derechos de examen que ascienden a 70,00 
euros, cantidad que podrá ser abonada en cualquiera de las 

cuentas corrientes que este Ayuntamiento de El Pedroso dis-
pone en las sucursales en esta Localidad de Caja San Fer-
nando o Caja Rural, o remitido por giro postal o telegráfico a 
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona 
distinta.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se en-
cuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirante admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobados los 
listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el 
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El Secretario-Interventor de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Consejería de Gobernación de la 

Junta de Andalucía.
- Tres funcionarios de carrera designados por el señor Al-

calde.
- Secretario: Un funcionario administrativo de la Corpora-

ción, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los bare-
mos correspondientes. 

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

6.8. Las resoluciones del Tribunal serán recurribles en 
alzada ante el señor Alcalde de conformidad con los artícu-
los 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra F, de conformidad 
con la resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría 
General para la Administración Pública (BOE núm. 14, de 17 
de enero de 2005). En el supuesto de que no se exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience con la letra F, el or-
den de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience con la letra G, así sucesivamente.
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7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo. 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
El la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden estable-
cido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionali-
dad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación (o normativa que la sustituya) 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Locas, detalladas en el Anexo I de la presente convoca-
toria, y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas 
de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar de forma especifica y 
concluyente que el aspirante reúne las condiciones físicas pre-
cisas para realizar las pruebas de la presente convocatoria.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas. 

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presenta un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran, y se calificará igualmente 
como apto o no apto, constará de dos partes:

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiendose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento congnitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol y otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Tendrá dos partes, la primera parte consistirá en la con-

testación, por escrito, de cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada ma-
teria de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la segunda 
parte en la resolución de un caso práctico cuyo contenido es-
tará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos 
cada parte, siendo necesario para aprobar obtener como mí-
nimo 5 puntos en las contestaciones al cuestionario y otros 5 
en la resolución práctica. La calificación final, será la suma de 
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.



Página núm. 98 BOJA núm. 246 Sevilla, 12 de diciembre 2008

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al señor Alcalde propuesta de 
los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación de beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la perdida de los resultados en la oposición, 

y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selec-
ción en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el (Boletín Oficial) de la provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de apto 
o no apto. Para obtener la calificación de apto será necesario 
no rebasar las marcas establecidas como máximas para las 
pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas A.2,A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.
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Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la 
calificación de apto.

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son. 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las manos desnudas, al frente, y con los 
brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La espirante se colocará frente a esta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) parra la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y con cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la puebla son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de masa corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por le cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza sin corrección inferior a los dos tercios de la 

visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuales postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad infamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, difivulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
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libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo25 de la 
Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Topos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa . Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de (Habeas Corpus).

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía publica.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

MODELO DE INSTANCIA

D/Dª ......................................................................................, 
con DNI número .........................., y domicilio a efectos de noti-
ficación en C/ .............................................., de ......................., 
C.P. de ....................... y número de teléfono: .............................
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Expone:
Que estando interesado/a en tomar parte en la convoca-

toria de ese Ayuntamiento para la selección, de cuatro plazas 
de policía local, vacantes en la plantilla de funcionarios de esa 
Corporación, pertenecientes a las ofertas públicas de empleo 
de los años 1998 y 2005, publicadas en (Boletín Oficial del 
Estado números 191, de 11 de agosto de 1998, y 306, de 23 
de diciembre de 2005, respectivamente) y otra vacante por 
jubilación anticipada de su anterior titular.

Declara bajo juramento/prometo: Que conoce y acepta 
las Bases que regulan la citada convocatoria publicadas por 
el Ayuntamiento de El Pedroso (Sevilla) en el BOP de Sevilla 
núm. ........... de fecha ....................... y BOJA núm. .......... de 
fecha ........................, y que reune todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos en la Base 3.ª de la misma.

Se adjunta resguardo justificativo de haber abonado en 
forma los derechos de examen por importe de 70,00 euros y 
fotocopia compulsada del DNI.

Por todo lo expuesto Solicita:

Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma 
a los efectos de ser admitido/a en la citada convocatoria.

En ....................., a ..... de .............. 200 ...

Firma. 

Fdo.: ...................................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Pedroso (Sevi-
lla), Plaza de España, 1, 41060, El Pedroso (Sevilla). Teléfono 
954 889 001.

De conformidad con la Ley Orgánica 15/99, de protec-
ción de datos de carácter personal, este Ayuntamiento de El 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la 
Sdad. Coop. And. Taller Naviluz Huelva, de liquidación. 
(PP. 4036/2008).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de la 
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace 
pública la convocatoria de la Asamblea General Extraordina-
ria de la entidad «Taller Naviluz Huelva, Sociedad Cooperativa 
Andaluza», en liquidación, para el próximo día 26 de enero de 
2009, a las 20,00 horas en el domicilio social, sito en Huelva, 
Polígono Naviluz, nave núm. 29, a fin de aprobar el balance 
final liquidatorio y el proyecto de distribución del activo.

Huelva, 19 de noviembre de 2008.- Luis Zambrano Cáceres. 

Pedroso (Sevilla), le informa que los datos personales necesa-
rios para gestionar la realización de las pruebas selectivas de 
la Oposición convocada por esta Corporación para provisión 
de plazas de Policías Locales serán incluidos en un fichero 
con dicha finalidad. Asimismo, se informa de la posibilidad de 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiendo su solicitud por escrito al Sr. Alcalde-Pre-
sidente de este Ayuntamiento, sito en Plaza de España, 1, C.P. 
41360, El Pedroso (Sevilla).

Segundo. Que se publiquen las presentes Bases en los 
Boletines Oficiales que corresponda.

El Pedroso, 11 de noviembre de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Manuel Meléndez Domínguez. 
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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